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"Por medio del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahícu'os 7, 81,  82,182,185, y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  ofic¡nista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3726)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa pertenec¡ente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se encuentra vacante y será ubicado por medio de' presente acto administrativo en la Sala

Discip'inaria   de   Juzgamiento   de   Servidores   Públicos   de   Elección   Popular,   según   las

necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dístintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera administrativa siempre que cumplan los requ¡sitos

para su desempeño,  hayan obtenido calificación sobresaliente en el último año y el 700/o del
total  de'  puntaje en  el curso de  reinducción. Así mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la d¡ferencia salar¡al entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188  ibídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definit¡va

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.  El  término

respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  ¡gual.  Si vencida  la  prórroga  no  ha  culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  durac¡ón  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Quei  ÉDGAR  REINERIO  BARAHONA  MARTÍNEZ,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de

ciudadanía  NO  3.058.739,  inscr¡to en carrera administrativa en el empleo de citador,  código

6Cl,  grado O4  (lD.  4132)   ubicado en el Despacho del Viceprocurador General de la Nación,
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cumple los requisitos para ejercer en encargo el empleo de oficinista, código 5OF, grado O6

(lD.  3726),  que se  ubicará en  la  Sala  Discipl¡naria  de Juzgamiento de  Servidores  Públicos
de  Elección  Popular,  según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de  Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULOPRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades  del  servicio  lo  determinen  a  ÉDGAR  REINERIO  BARAHONA  MARTÍNEZ,

qu¡en  se  identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  3.O58.739,  para  ejercer  el  empleo  de
oficinista,  código 5OF, grado O6 (lD.  3726)  ubicado en  la Sala  Disciplinaria de Juzgamiento

de  Servidores  Públicos de  Elección  Popular,  separándose de  las funciones  propias de su

empleo titular y con  pago de  la diferencia salarial.

PARÁGRAFO. -ÉDGAR REINERIO BARAHONA MARTÍNEZ, deberá dar cumplimiento a

la Circular NO O27 de 2018, que estableció el procedimiento para la separación temporal del

empleo superior a 30 días o movimientos de personal;  con el fin de evitar afectación en  la

prestación del serv¡c¡o,  a  partir de  la comunicac¡ón del acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto admin¡strativo por intermedio del

Grupo   de   Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   ÉDGAR   REINERIO

BARAHONA  IVIARTÍNEZ,  así  como  a  la  Sala  Disc¡plinaria  de  Juzgamiento  de  Servidores

Públicos  de  Elecc¡Ón  Popular;  al  Grupo de Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo de

Nómina,  Afiliaciones  y  Pens¡ones  y  a  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  para  lo  de  sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

iil
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Aprobó   Rober`  Yesid  Cas`illo  Lópoz -  Despacho  Procuradora Ger,e,al  de  la  Nación
\..    ..,
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"Por med¡o del cual se conf¡ere una com¡sión a un serv¡dor 'Inscr¡to en la carrera administrativa
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Nac¡ón"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en espec¡al las

conferidas en  el artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO y,

CONSIDERANDO

Que el  ariículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de l¡bre nombramiento y remoción en la Procuraduría a un
servidor  inscrito  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  Entidad  y  el  acto  que  la  concede

deberá  ¡nd¡car los términos de la com¡sión y su duración, que no podrá ser mayor a tres

(3)  años.

Que  dentro  de  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  el  cargo

de    procurador   provincial,    código    OPP,    grado    EF,    (lD.    0112)   de    la    Procuraduría

Provincial de lnstrucción Neiva, actualmente se encuentra en vacante definit¡va.

Que  una  vez efectuada  la  verificación  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal -  División

de  Gestión  Humana,  JUAN  JACOBO VARGAS  FERNÁNDEZ,  qu¡en  se  identifica  con

la  cédula de ciudadanía  NO 7.717.711,  inscr¡to en  la carrera administrativa  de  la entidad

en   el   empleo   de   profesional   universitar¡o,   cód¡go   3PU,   grado   18,   (lD.   1677)   de   la

Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   Neiva,   actualmente   con   funciones   en   esa

dependenc¡a,  reúne los requis¡tos para ocupar el cargo de procurador provincial,  código

OPP,  grado  EF,  (lD.  0112) de  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Neiva.

Que   atendiendo   las   necesidades   propias   del   servicio,    se   com¡s¡onará   a   JUAN

JACOBO VARGAS  FERNÁNDEZ,  para desempeñar el cargo de procurador provincial,

código  OPP,  grado  EF,  (lD.  O112)  de  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Neiva,

mientras se  nombra y se  posesiona  su titular o  hasta  que  las  necesidades dél  servicio

'o  determinen,  desprendiéndose  de  las  funciones  propias  de  su  empleo  titular  y  con

pago a  la diferencia salarial.

Que en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO  PRllV'ERO.  -COMISIONAR  a  JUAN  JACOBO  VARGAS  FERNÁNDEZ,

quien  se  identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  7.717.711,  para  ocupar  el  cargo  de

procurador  provincial,  cód¡go  OPP,  grado  EF,  (lD.  0112)  de  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucc¡ón  Neiva,  mientras  se  nombra  y  se  posesiona  su  titular  o  hasta  que  las

necesidades  del  servicio  lo  determ¡nen,  desprendiéndose  de  las func¡ones  propias  de
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su  empleo titular y con  pago a  la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -JUAN  JACOBO VARGAS  FERNÁNDEZ,  deberá  dar cumpl¡miento  a

la  Circular  NO  O27  de  2018,  Ia  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  ret¡ro  def¡n¡tivo

del   servicio,   separación  {emporal  del  empleo  superior  a  30  días  o  movimientos  de

persona';  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  serv¡cio,  a  partir  de  'a
comunicación del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   e'   presente   acto   administrativo   a   JUAN

JACOBO VARGAS FERNÁNDEZ, a la  Procuraduría Regional de lnstrucc¡ón  Hu¡la, a la

Oficina  de   Selección  y  Carrera,   aI  Grupo  de   Nómina,  Afiliaciones  y  Pens¡ones  y  al

Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  por  ¡ntermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Persona' -División de Gestión  Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO   TERCERO.    -   El    presente   decreto   rige   a   part¡r   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

EEEZ¡
Elaboíó    Jorsson Adnán Ve'áBquez Arala -Grupo do Gos`,Ón de Pensonal

Re"8Ó  DC%m#%8##e*-G#hd_OGG*eG®PS#üpemriC»`

Aprobó     Roben CasWlo lópoz -Oospacho Procuradors Ger,eía' do la  Nación  V/
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especia' las conferidas en

los aftículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONS'DERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría Genera'  de la  Nación  inclu¡da  la del  lns{ituto de  Estud¡os del

Ministerio  Público,  determinando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitar¡oi  código  3Pu,  grado  15  (ID.  5143)  es  por  su  naturaleza

un  empleo de carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  adm¡n¡strativo  en  la  Procuraduría

Provincial  de  lnstrucción Carmen de  Bolívar,  según  las  necesidades del servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General de la  Nac¡ón  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesar¡os  para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  i'i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provis¡onalidad  a

cualquier persona que reúna  los requisitos ex¡gidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  def¡n¡t¡va en  cargos de carrera  adm¡n¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

cu'm¡ne el  proceso de selecc¡Ón.

Que,  YOHANA  PATRICIA  MEDINA  VILLEGÁS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.047.444.053,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario,  código 3PU,

grado 15 (lD.  5143) y que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Carmen de Bolívar,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  YOHANA

PATRICIA  MEDINA VILLEGÁS, qu¡en se ident¡f¡ca con cédula de ciudadanía NO  1.047.444.053, en

el empleo de profesional un¡versitar¡o, código 3PU, grado  15 (lD. 5143) de 'a planta global y ubicarlo

en 'a  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Carmen de  Bolívar,  de conformidad con  lo expuesto en

la  parte considerat¡va del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡Ón

de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  YOHANA  PATRICIA  MEDINA VILLEGÁS,  así  como

a  'a  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Carmen  de  Bolívar.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  r¡ge a  partir de  la fecha de su  comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Sara  Andrea  GÓmoz  Montoya-  Grupo de  Gesiión  do  Personal

Rovisó    Rafael ángel  López  Palmezano -  Grupo  de  GBstión  c!e  PBr5or

Aprobó   D,ana  Carol,na Negrette Guzmán -Coord,nadora -

\t..
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especíal  las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante e'  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determ¡nando los  cargos pertenecientes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5451)  es  por  su  naturaleza

un  empleo de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  adm¡nistrat¡vo  en  la  Procuraduría

Provincial  de  lnstrucción  Pasto,  según  las  necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ii¡)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

Genera' de  la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin¡tiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el  término de duración  de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  JOHN  ANDERSON  OTERO  NARVÁEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.085.308.883,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario,  cód¡go 3Pu,

grado  18  (lD.  5451)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Pasto,  según  la
ver¡ficación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -División  de Gest¡ón  Humana.
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Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTíCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   JOHN

ANDERSON  OTERO  NARVÁEZ,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.085.3O8.883,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,   código  3PUi   grado   18  (lD.   5451)  de  la  plan'a  global

ubicado  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucción  Pasto,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

pahe considerat¡va de]  presente acto adminis{rativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal  - División  de  Gestión  Humana a JOHN ANDERSON  OTERO  NARVÁEZ,  así  como a

la  Procuraduría Provincial de  lnstrucción  Pasto.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Eleav%:Ó  RS:raaerAdnrgeo: FoOpme:Zp¥IOmn:OzyaTo:"G%pdoed:eGS:'Só,Tódned:eE§e#o8:a,&+
AprobÓ   D,ana  Carolma  Negre'te  Guzmár\ -  Coordinadora  _ Grupo de  Ge6`k5n  de  Persor,al

Roben Yosid  Caslillo  Lópoz -  Dospacho  Procuradora  Goneral  de  la  Nación \l
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DECRETO No.0 4  3  8
(        o4ABR2ü4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada,

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2935)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta global¡zada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría    Delegada    Disciplinaria    de    lnstrucc¡ón    1:    Primera    para    la    Vigilancia

Adm¡nistrat¡va,  según  las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡c¡o

y iii) d¡stribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provis¡onal¡dad a cualqu¡er persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término  respect¡vo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.04  3  8
(         o4ABR2024                )

t'Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LINA  TATIANA  GARCÍA  BELLO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1,136.888.233,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código  4Su,

grado  11  (lD. 2935) que se ubicará en la Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucción
1 :  Primera  para  la  Vigilancia  Administrat¡va,  según  la  verificac¡Ón  prev¡a  efectuada  por  el

Grupo de Gestión de Persona' - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis  (6) meses a  LINA

TATIANA GARCÍA BELLO, quien se identifica con cédula de c¡udadan¡a NO  1.136.888.233,

en el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2935) de  la  planta global  ub¡cado

en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   1:   Pr¡mera   para   la  Vigilancia

Admin¡strativa, de conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa de' presente acto

adm¡n¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión Humana a LINA TATIANA GARCÍA BELLO, así

como a  la  Procuraduría  Delegada  D¡sc¡plinaria  de  lnstrucción  1 :  Primera  para  la Vig¡lancia

Administrativa,

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASEi

F¥o^p_e,stla,^
Rev,sÓ     Rafae' Ánoe' Lópsz Pa,mezano -Grupo do Ges,Ón de Pergcma,   ri~
Aprobó    Diana Carolna Negre,,o Guzmán -Coordinadora -Grupo de Ges'ión do Personal

VQ/

ElsborÓ   Sara Andrea GÓmoz Mor`loya-GÍupo de Ges'ión de  Peísonal

Proceso.  Documental  l  Cód¡goi  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.0  4  3  9
(        o4ABR2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 'egalesi  en espec¡al  las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decre'o Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Minister¡o  Públ¡co,  determinando  los cargos  pertenecientes a  la  planta de persona' globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5O17)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Delegada con Funciones M¡xtas 3: Para Asuntos Ambientales, Minero Energét¡cos y Agrarios, según

las  necesidade§ del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  ii¡)  d¡str¡buir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el articulo  185 del Decreto Ley 262 de 200O, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado median{e el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  seña'a  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia definit¡va en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   JONATAN   ESTEBAN   GONZÁLEZ   BALAGUERA,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

ciudadanía    NO    1.049.657.488,    cumple    los    requisitos    para    ejercer   el    cargo    de    profesional

un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5017)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada  con

Proceso:  Documental  ,  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Funciones Mixtas 3: Para Asuntos Ambientales,  Minero Energéticos y Agrar¡os, según la verificación

previa efectuada  por el  Grupo de Gest¡ón de  Personal  -  División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de 'o expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡s¡onalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  JONATAN

ESTEBAN    GONZÁLEZ    BALAGUERA,    quien    se    ident¡fica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.049.657.488,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5017)  de  la

planta  global  y  reubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  3:   Para  Asuntos
Ambientales,    Minero   Energéticos   y   Agrar¡os,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

cons¡derativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -D¡vis¡ón de Gestión Humana a JONATAN ESTEBAN GONZÁLEZ BALAGUERA, asÍ

como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  3:   Para  Asuntos  Ambientales,   M¡nero

Energéticos y Agrarios.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procura

t.á
ElaborÓ   Sara Androa Gómoz Mon'oy-Grupo do Goslión do Porsonal
F`ovisÓ    Simon Jscobo Muhoz Corzo - Grupo de Ges',ón de Personal

A  CABELLO

General  de la  Nación

Aprobó   Disns  Csrolir\a  Negre,(e  Guzmán _ Coordinaclora -Grupo  de  Gestión  de  PeÍ8ona'^.
\N.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265  de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estab'eció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estud¡os de'
Ministerio  Públicoi  determ¡nando  los cargos pertenec¡entes a la  planta de  personal global¡zada.

Que  e'  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5189)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strat¡vo  en  la  Procuraduría

Provinc¡al de Juzgamiento  Neiva,  según  las  neces¡dades del serv'ic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

e'  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidadi  ¡i)  organ¡zar  las  dependencias  de  'a  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  d¡stribuir y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262 de 2000,  establece que,  en  caso de vacanc¡a defin¡tiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provis¡onalidad  a

cualquier persona que  reúna  [os  requisitos  exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  prov¡s¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con  personal  no selecc¡onado  mediante el s¡stema de mérito conforme  lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  'ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos  de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne e'  proceso de selecc¡ón.

Que,  JESSICA  ANDREA  QUESADA  BEDOYA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.075.212.593,  cumple  los requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario,  código 3Pu,

grado  15  ('D.  5189)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de Juzgamiento  Neiva,  según  la

verificac¡ón  previa efectuada  por el Grupo de Gest¡Ón de  Personal -DMsión de Gest¡ón  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIIVIERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  JESSICA

ANDREA QUESADA BEDOYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO  1.075.212.593, en

el empleo de profes¡onal universitario, código 3PU, grado 15 (lD. 5189) de la planta global, y ubicarlo

en  la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgamiento  Neiva,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerat¡va del  presente  acto administrativo,

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  PersonaI  -  Divis¡ón de Gestión  Humana a JESSICA ANDREA QUESADA  BEDOYA,  así como

a  la  Procuraduría  Provinc¡al de Juzgamiento  Ne¡va.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a  part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

`\l:``:         `

`l`.`.     `-.`..\.    `.    `         '\`:`_.`..```-...`

¿®..   .

Fr:A:er^so^naI\

Elaboró   Jer§son Aclrián Velásquez Arcila-Grupo  de  Gestión  de  Perso

Revisó    Simon  Jacobo  Muñoz Corzo-Grupo  de  Geslión  do  PBrsonal
D,ans  Carolina  Nesro,te  Guzmán  -Coordir`adora  -Grupo  do  Ge§,ión

Aprobó   Robert Yesid  Cas'illo  López -Oe§pacho  Procuradc,ra  Genoral  do  la  Nación

Proceso   Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.,0 4  4   1
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 de'  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que  lo  ad¡c¡onan,  se establec¡ó la

planta de  persona' de la  Procuraduría General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del  lnstituto de  Estud¡os del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos pertenecientes  a 'a  planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1954)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  procuraduría

Provlncial  de  lnstrucción  Sincelejo.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces'idades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de 'a  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin'itiva  en  cargos  de  carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término  de durac'ión de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  KATERIN  LUCÍA  CONTRERAS  CENTANARO,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadania

NO  1.102.824i359,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,  código

3Pu,  grado  17  (lD.   1954)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduria  Provinc¡al  de  lnstrucción  Sincelejo,

según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Proceso:  Documental  l  CÓdigo`  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora  General de  la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMEROi  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  KATERIN

LUCÍA     CONTRERAS     CENTANARO,     quien     se     ¡dent¡fica     con     cédula     de     ciudadanía

NO1.102.824.359,   en  el  empleo  de   profesional   un¡versitario,   código  3PU,   grado   17   (ID.1954)  y

reubicarlo  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Sincelejo,  de  conformidad  con  lo  expuesto

en  la parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDOi  -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  KATERIN  LUCÍA  CONTRERAS  CENTANARO,  asÍ

como a la  Procuraduría Provincial de  lnstrucc¡ón Sincelejo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Rovi§ói   Simon  Jacobo  Muhoz Corzo -Grupo de  Gesl,Ón

APrObó  DR'oabnoanCya:OslldnacaNse,¡ÍoO"L8ÓpGeuzZ_mgae:p-%Ch:rpd;oncaudrOsrdao:aruGPeOn:rea¡`LÓenI:eNPaec:óSnOnú\
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DECRETO No.0  4  5  1
(        05ABR2024                )

"Por med¡o del cual sé-h-ace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus facu'tades constitucionales y legales, en espec¡a' las

conferidas en el artículo 89 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 89 del Decreto Ley 262 del 2000, establece que hay un encargo cuando

se designa temporalmente a un servidor de  la  Procuraduría General de la  Nación de

libre  nombramiento y remoción  para  asumír,  total o  parc¡almente,  desv¡nculándose o

no de  las propias de su empleo,  las func¡ones de otro empleo por ausencia temporal

o defin¡tiva de su titular.

Que  la  norma  antes mencionada también  dispone  que el  servidor encargado tendrá

derecho a  la diferenc¡a entre el sueldo de su empleo y el seña'ado para el cargo que

desempeña temporalmente,  siempre  qiie  no sea percíbido  por su titular y cuando se

trate de ausencia definitiva, el encargado podrá desempeñar las funciones del empleo

que  asuma  mientras se  nombra  el  titular del  empleo,  término  que  no  podrá  exceder
de seis (6) meses.

Que  de  acuerdo  con  el  ariículo   182  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   el   cargo  de

procurador delegado,  código  OPD,  grado  EA,  (lD.  4364) de  la  Procuraduría  Delegada
Discíplínaria de Juzgamiento 3, es por su naturaleza un empleo de libre nombramiento

y remoción.

Que una vez efectuada la veríficac¡ón  por el Grupo de Gest¡ón de Personal - D¡vjs¡ón

de  Gestión  Humana,  LINA  MARÍA  VEGA  SARMIENTO,  quien  se  identifica  con  la

cédula  de  ciudadanía  NO  46.378.215,  ásesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0226)  del

Despacho de  la  Procuradora  General de  la  Nac¡ón,  reúne  los  requisitos  para  ocupar

e' cargo de procurador delegado, código OPD, grado EA, (ID. 4364) de la Procuraduría

Delegada  Disciplinaria de Juzgamíento 3.

Que,  atendiendo  las  necesidades  propias del  serv¡cio,  se encargará  a  LINA  MARÍA

VEGA SARMIENTO, en el cargo de procurador delegado, código OPD, grado EA,  (lD.

4364) de  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria de Juzgamiento 3,  por el término de

se¡s    (06)    meses    o    hasta    que    'as    necesidades    del    servicio    lo    determinen,

desprendíéndose  de  'as  funciones  del  empleo  del  cual  es  t¡tular  y  con  pago  de  la

diferencia salarial,  a  part¡r de  la fecha de  la  posesión.

Que,  en méríto de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR por el térm¡no de seis (06) meses o hasta que

las  necesidades del  servicio  así  lo  determ¡nen  a  LINA  MARÍA VEGA SARMIENTO,

quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO  46.378.215,  para  ejercer el  cargo

de   procurador  delegado,   cód¡go   OPD,   grado   EA,   (lD.   4364)   de   la   Procuraduría

Delegada  Disciplinar¡a de Juzgamiento 3.

PARÁGRAFO. -El encargo a que se refiere el presente acto adm¡nistrativo se confiere

a  LINA  MARÍA VEGA  SARMIENTO,  desprendiéndose  de  las funciones  del  empleo

del cual es titular y con pago de la d¡ferenc¡a salar¡al, a pan¡r de la fecha de la poses¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el presente acto adm¡n¡strativo por intemed¡o

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  LINA  MARÍA

VEGA    SARMIENTO,    así    como    a    la    Procuraduría    Delegada    Discip'¡naria    de

Juzgam¡ento 3, al Grupo de Gestión de Nómina, Afiliaciones y Pensiones, al Grupo de

Gestión de la  lnformación  Laboral y a  la  Ofic¡na de Selección y Carrera.

ART¡CULO   TERCERO.   -   E'   presente   decreto   r¡ge   a   partir  de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

::i::-:
COMUNIQUES

A CABELLO BMARGARl

Procura ra General de 'a Nación

EloO*ó"   &OmmonAJnad£8bG£#oZzMcOoniOoy:-G6"~pPüd::OÜS;l6:odOpePíGnOolOljg~
Apn]bÓ:   E)Iono  Corol,no  Noorotio  Cuzmán -Coodlnodora -GnJpo do Ges',6n  d6  Porsono,

\\.t:J.
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DECRETONO.  04  5   3

09ABR2ü4          )

"Por med¡o del cual se amplía el térm¡no de una comis¡ón conferida a un serv¡dor inscrito en la

carrera administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoc¡ón al jnterior

de la  Ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL  DE  LA NACIÓN

En ejerc¡c¡o de sus facu'tades  constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 97 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  el  artícu'o  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir  com¡sión  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  la  Procuraduría  General  de  la

Nación  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  y  el  acto  administrativo

que  la  concede  deberá  ind¡car  los  términos  de  la  comis¡ón  y  su  durac¡ón,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conformidad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.

0303)  del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  'a  Nación,  es  por su  naturaleza  un  empleo

de '¡bre  nombram¡ento y remoción.

Que  OMAR  ORLANDO  LANCHEROS,   quien  se  ¡dentifica  con   la  cédula  de  c¡udadanía  NO

74.280.969,   inscr¡to  en   la   carrera   administrat¡va   de   la   entidad  en  el   empleo   de   profesional

universitar¡o,   cód¡go  3PU,   grado   17  (ID.   1943)   de  la   Procuraduría  Delegada  con   Funciones

Mixtas  1 :  Para  la  Defensa de  los  Derechos  Humanos,  fue comisionado  por el térm¡no  de  un  (1)

año,   med¡ante  Decreto  NO   1012  del   30  de  agosto  de  2022,   para  desempeñar  el  cargo  de

asesor,  código  lAS, grado 24 (lD.  0303) del Despacho de la Procuradora General de la Nac¡ón,

con func¡ones en  la Sala  Disciplinaria Ordinaria de Juzgamiento.

Que  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentran  en  situaciones  adm¡n¡s'rat¡vas  que  impliquen  separación  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el  tiempo  que  duren

aquellas s¡tuaciones.

Que  en  vihud  de  lo  expuesto  en  la  norma  an{er¡or y  ante  la  vacancia  tempora'  del  empleo  de

OMAR  ORLANDO  LANCHEROS,  med¡ante  el  Decreto  NO  1077  del  30  de  agosto  de  2023,  se

nombró  en  provisionalidad  a  LILIANA  ANDREA  PADILLA  PATlÑO,  qu¡en  se  identifica  con  la

cédula  de  c¡udadanía  NO  52.435.084,  en  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitario,  cód¡go  3PUt

grado  17  (lD.1943)  de  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  1:  Para  la  Defensa  de
los  Derechos Humanos,  con funciones en  la  Procuraduría  Pr¡mera  D¡str¡tal de  lnstrucción.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  confer¡da  a  OMAR  ORLANDO  LANCHEROS  no  ha

superado  el  plazo  máx¡mo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  anículo  97  del  Decreto  Ley  262  de

2000  y  de  conformidad  con  las  actuales  neces¡dades  propias  de'  servicio,  se  ampl¡ará  por  el

término de  un  (1 )  año o  hasta que  las necesidades del  servicio así lo determinen,  sin exceder el

plazo  máximo establec¡do en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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PRO¢U"URIA
GEHE" Dm McioH

DECRETO
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"Por medio del cual se amplía el térm¡no de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera adminislrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de la  Ent¡dad"

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -   AMPLIAR   hasta   por   un   (1)   año   la   com¡s¡ón   conferida   a   OIVIAR

ORLANDO  LANCHEROS,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula de  ciudadanía  NO  74.280.969,  para

ejercer el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  24  (lD.  O303)  del  Despacho  de  la  Procuradora

General  de  la  Nación,  con  func¡ones  en  la  Sala  Discip'inaria  Ordinaria  de  Juzgamiento,  desde

el   11   de  marzo  de  2024  y  hasta  el  10  de  marzo  de  2025  o  hasta  que  las  necesidades  del

serv¡c¡o determ¡nen,  de acuerdo con  la  pane considerativa del  presente acto  admin¡strativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermedio   del   Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  OMAR  ORLANDO  LANCHEROS,  y  a

LILIANA    ANDREA    PADILLA    PATIÑO,    así    como    a    la    Sala    Disciplinaria    Ordinaria    de

Juzgamiento,   a  la  Procuraduría   Primera   Distrital  de  lnstrucción,   aI  Grupo  de  Gestión  de  la

lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Gestión  de  Nóm¡na,  Afiliaciones  y  Pensiones,  y  a  la  Of¡cina

de Selecc¡ón y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO.  -El  presente decreto r¡ge a  partir de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.E=
Elsboró    Jorssor\ Aclrián Volásquez Arcila-Grupo de Gestión do  Porsonal
Revisó     Rafael ángel lópez Pa,mozano -Grupo do Gos,ión do Porsonal

D[ana  Carolina  Neg,Bt'o  GuzJT\án ~ Grupo  de  Gest,ón de  Pe'sonsl

Ap,obó    Rober'  Castillo LÓpez -Despacho  Procuradora  Ceneral  de  la  Naci

Proceso'  Dociimenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETO No.mEE
(         16ABR2024                )

"Por med¡o del cual se encarga las funciones de un empleo a un servidor de la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucíonales y lega'es, en especial las conferidas por

los articulos 71 y 89 del Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  89  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  establece  que  hay encargo  cuando  se

designa temporalmente a  un  servidor de  l¡bre  nombramiento y remoción  para  asumir las

funciones de otro empleo, por ausencia temporal o definitiva de su titular. Cuando se trate

de  ausencia  definitiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  las  funciones  del  empleo  que

asuma mientras se nombra su titular teniendo derecho a la diferencia salarial respecto del

empleo que desempeña en encargo, término que no podrá exceder de seis (6) meses.

Que la norma ibídem dispone que, al vencimiento del encargo, quien ejerce las funciones

encargadas  cesará  automáticamente  en  su  ejercicio  y  continuará  con  las  prop¡as  del

empleo del cual es titular.

Que,  el  empleo  de  jefe  de  división,  código  2JD,  grado  22  (lD.  0836),  de  la  División  de

Documentación  se  encuentra  vacante,  situac¡ón  por  la  cual  es  necesaria  su  provisión

mientras se nombra y posesiona su titular.

Que   MARÍA   JOSÉ   CAMPO   CAPARROSO,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía  N.O 22.550.796, jefe de oficina,  código  lJO,  grado 25  (lD.  0138),  de  la  Oficina

de  Selección  y  Carrera,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de jefe  de  dMs¡ón,

código 2JD, grado 22 (lD.  0836),  de la  División de  Documentación, de conform¡dad con  la

verificación efectuada por el Grupo de Gest¡Ón de Personal -División de Gestión Humana.

Que en tal sent¡do es procedente encargar a MARÍA JOSÉ CAMPO CAPARROSO en el

mencionado   empleo   mientras   se   nombra   y   posesiona   su   titular   o   hasta   que   las

necesidades  del  servicio  lo  determinen,  sin  separarse  de  las  funciones  propias  de  su

empleo.

Que   ten¡endo   en   cuenta   que   el   empleo   titular   de   la   servidora   t¡ene   una   mayor

remuneración,  no  hay lugar al pago de diferencia  salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

l  Modif,cado  por el  Decreto  Ley  1851  de 2021
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DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO.  ENCARGAR  a  MARÍA  JOSÉ  CAMPO  CAPARROSO,  quien  se

identifica con  la cédula de ciudadanía  N.0 22.550.796,  para desempeñar las funciones de

jefe  de  división,   cód¡go  2JD,   grado   22   (ID.   O836)  de   la   División   de   DocumentacÍÓn,
mientras  se  nombra  y  posesiona  su  titular  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo

determinen.

PARAGRAFO PRIMERO.  El encargo conferido no implica la separación de las funciones

propias   del   empleo   de   la   servidora   encargada   y   no   modifica   su   remunerac¡ón   de
conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO. COMUN'CAR esta decisión por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -División  de  Gestión  Humana  a  lVIARÍA  JOSÉ  CAMPO  CAPARROSO;  al

Despacho del Viceprocurador General de la Nac¡ón; al Grupo de Gestión de la lnformac¡ón

Laboral;  aI  Grupo  de  Nómina,  Afil¡aciones  y  Pensiones;  al  Grupo de  Gest¡Ón  Bienestar y

Seguridad y Salud en el Trabajo; a la Oficina de Tecnología,  lnnovación y Transformación

Digital, y a  la Oficina de Selección y Carrera para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE

:Or:Ob:"R'oabnea^Cya:Osl,ldnacaNs#Íoe':OÓpGeuzZ.mDáen§pGc:oPOpí::rOaSd':Órna dGeo:eOrragiOdnoaliatón  w
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DECRETONo.0  4  9  4

16   ABR   2m4
"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicío de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes a  la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4491)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por med¡o del presente acto administrativo en la División de Documentación.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nacíón  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos  necesar¡os  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,   ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que e' artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en ca§o de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramíentos  en  provísional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡nitiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  ANDREA  PAOLA  RODRÍGUEZ WALTEROS,  quien  se  ident¡f¡ca  con  cédula  de  ciudadanía

NO  52.991.706,  cumple  'os  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.

4491)  que  se  ubicará  en  la  D¡v,sión  de  Documentación,  según  la  verificación  previa  efectuada  por

el  Grupo de Gestión  de  Personal  -  División  de Gestión  Humana.
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DECRETO NO.0  4  9  4

(         16ABR2m4               )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General  de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  ANDREA

PAOLA  RODRÍGUEZ WALTEROS,  qu¡en  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  52.991.706,

en el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4491 ) de la planta global, y ubicarlo en la División

de  Documentac¡ón,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  ANDREA  PAOLA  RODRÍGUEZ  WALTEROS,  asÍ

como a la  Divis¡ón  de  Documentación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

::f:±T==--:::±=_>
7Á

E'8borÓ  &món J8®bo Muñoz CoEo -Grupo do Gos"o"e Pe"om©

RowsÓ    Oisna  Caro'ir\a  Negre`te  Guzmán  -Coordinadora  -  Grupo de  Gestión  de  Per5onal

Aprobó   Robert Yesid  Cas(,llo  Lópoz -Despacho  Procuradora  General  de  la  Nación U
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ttpor med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das

en  los artículos 82 y 182 del  Decreto Ley 262 de 2000,  mod¡ficado por el  Decreto

Ley  1851  del  2021 i

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  MICHAEL  STEVEN  TORRES  PALACIO,

quien  se  ¡dentifica  con   la  cédula  de  ciudadanía  NO   1.088.311.691,   en  el  cargo  de

procurador  regional,  CÓdigo  OPR,  Grado  ED  (lD.  4449)  de  la  Procuraduría  Regional
de Juzgamiento  R¡saralda.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR   la   presente  decisión   por  intermedio  del

Grupo de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  a  MICHAEL STEVEN

TORRES PALACIO, así como a la Procuraduría  Regional de lnstrucción  R¡saralda.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente  decreto   rige   a   partir  de   la  fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGARl A CABELLO BLANCO

Procuradora

Elaboró  Caro"na Moralos UÍboúupo de Gos"n de Po"nal   S&

RovIBó -HÓc,or Hernán Velásquez senÍ'ez ¬rupo de Ges'\ón do Porsooal +\\

Generalde#¬n
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adic¡onan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Es{udios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lASi  grado  19  (lD.  0570)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strat¡vo  en  la  Ofic¡na  de  Selección  y

Carrera,  según las necesidades del servicio,

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distr¡buir  y  reub¡car  'os

empleos  de  la  planta  de  persona'  globalizada,  entre  las  d¡st¡ntas dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que, en caso de vacanc¡a defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requ¡s¡tos exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provis¡ona'  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en cargos  de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selecc¡ón,  el  término de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   ANDRÉS   FELIPE   PÉREZ   ANGULO,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.045.682.453,  cumple los  requ¡sitos para ejercer el cargo asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  0570)

que  se  ub¡cará  en  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  según  la  ver¡ficac¡ón  previa  efectuada  por eI
Grupo de Gest¡ón de  Personal -  División  de Gest¡Ón  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  ANDRÉS

FELIPE  PÉREZ ANGULO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.045.682.453,  en  el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  0570)  de  la  planta  global  y  ub¡carlo  en  la  Oficina  de

Selección  y  Carrera,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto

admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por ¡ntermed¡o del  Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  Div¡s¡ón  de  Gestión  Humana  a  ANDRÉS  FELIPE  PÉREZ ANGULO,  así  como  en

Ofic¡na  de Selección y Carrera.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Héctor  Hernán  Ve1ásquez  BonÍ'ez -Grupo de  G®st,Ón do  Pers
Rewsó    Smón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo do Go§tióo de  Personal
Aprobó    Diana  Carolina  Nogrot'o  Guzmán -  Coordinadc,ra  -Grupo de
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General de la  Nación  ¡ncluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del

Min¡sterio  Público,  determ¡nando los cargos pertenecientes a  la  planta de persona' globalizada.

Que  el  emp'eo  de  profesional  universi{ario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5161)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Provincial  de Juzgamiento  Facatativá,  según  las necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General de la  Nación  le corresponde:  i)  exped¡r actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General  de la  Nacl'ón.

Que el ahículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se {rate  de  proveer {ransitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccíonado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva  en  cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha cu'minado

el  proceso de  selección,  el término de duración  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   JUAN   D'EGO   TORRES   ESCOBAR,   qu¡en   se   identif¡ca   con   cédula   de   ciudadanía   NO

11.445.085,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,  código  3PU,

grado  15 (lD.  5161 ) que se ubicará en  la  Procuraduría Provincial de Juzgamiento  Facatat¡vá,  según
la verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡vis¡ón de Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRllVIERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a JUAN  DIEGO

TORRES  ESCOBAR, quien se identifica con  cédula de ciudadanía  NO  11.445.O85, en el empleo de

profesional   universitario,  cód¡go  3PU,  grado   15  (lD.   5161)  de  la  planta  global,   y  ubicar'o  en  la

Procuraduría  Provincial  de  Juzgamiento  Facatativá,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermed¡o del  Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  JUAN  DIEGO  TORRES  ESCOBAR,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento  Facatat¡vá.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto  rige a  par{¡r de  la fecha de su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE:_-iFE=

Elaboró   JerB§on Aclrián  Volásquoz Arcila-Grupo de  Ges'ión de  Penso
Revisó    Simón Jacobo Muhoz Corzo -GÍupo de Go§tión de Personal

Aprobó   Robeh Yesid  C88'"o López -Despacho Procu,adora General de la Nac,ón
de PemnaI^

\ '::
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios  del
Ministerio  PÚblico,  determinando  los cargos  pertenecientes a  la p'anta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesori  código  lAS,  grado  19  (lD.  4629)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuen{ra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría  Delegada

Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda  para  la Vigilancia  Preventiva de la  Función  Pública,

según  las  neces¡dades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General de la  Nación  le corresponde:  i)  expedír actos administrativos  necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 20OO,  establece que,  en  caso de vacancia definitiva  de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requ¡sitos exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artícu'o  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definit¡va  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ venc¡da la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  térm¡no  de  duración  de  la  prov¡sionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  MARCELA  PERNA  REYES,  quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadania  NO  1.020.778.976,

cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4629)  que  se

ubicará  en   la   Procuraduría  Delegada   Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  2:   Segunda   para  la
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ltpor med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Públ¡ca,  según  la ver¡ficación  previa efectuada  por eI Grupo de

Gest¡ón de  Personal -División de Gestíón  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  MARCELA  PERNA

REYES,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.O20.778,976,  en  el  empleo  de  asesor,

código   lAS,   grado   19  (lD.   4629)   de   la   planta  global,   y  ubicarlo  en   la   Procuraduría   Delegada

Preventiva  y de Control de Gestión 2:  Segunda  para  la V¡gilancia  Preventiva de la  Función  Pública,

de  conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   MARCELA   PERNA   REYES,   así   como   a   la

Procuraduría Delegada Preventiva y de Control de Gestión 2: Segunda para la Vig¡lancia Preventiva

de  la  Función  Públ¡ca.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

FEi--i!i_: :.i,

_.¢

AprobÓ   Roben Yes,d Cast,llo LÓpez - Despacho Procuradors Ger\eral de la  Nac,ón  \\rig/
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"Por medio del cual se confiere una com¡sión a un servidor inscrito en la carrera adm¡nistrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 'egales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comis¡ón

para desempeñar un empleo de libre nombram¡ento y remoción en  la Procuraduría a un
serv¡dor inscrito en la carrera administrativa de la Entidad y el acto que la concede deberá

¡ndicar los términos de la comisión y su durac¡Ón, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la  Procuraduría General de la Nación, el empleo

de procurador regional,  código OPR, grado ED (lD. 4434) de la Procuraduría Regional de

Juzgamiento Bolívar, se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la ver¡ficación por el Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de

Gestión Humana, DIANA CECILIA SARRUF ROMERO, qu¡en se identifica con la cédula

de  ciudadanía  NO  45.539.188,  inscrita  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  en  el

empleo  de  profesiona'  universitario,  código  3Pui  grado  17,   (lD.  2144)  ubicado  en  la

Procuraduría  Regional de lnstrucción Atlántico,  reúne los requ¡sitos para ocupar el cargo

de procurador regional, cód¡go OPR, grado ED (lD. 4434) de la Procuraduría  Regional de

Juzgamiento  Bolívar.

Que, atendiendo las necesidades propias del servicio, se comisionará a DIANA CECILIA

SARRUF  ROMERO,  para  desempeñar  el  cargo  de  procurador  regional,  código  OPR,

grado  ED  (lD.  4434)  de  la  Procuraduría  Regional  de Juzgamiento  Bolívar,  mientras  se
nombra  y  posesiona  su titular o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  lo  determinen,

desprendiéndose  de   las  funciones   propias  de   su   empleo  titular  y  con   pago  de   la

diferencia salarial,

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  a  DIANA  CECILIA  SARRUF  ROIVIERO,  quien

se identifica con la cédula de c¡udadanía  NO 45.539.188, para desempeñar el empleo de

procurador  regional,  cód¡go  OPR,  grado  ED  (lD.  4434)  de  la  Procuraduría  Reg¡onal  de
Juzgam¡ento   Bolívar,   mientras   se   nombra   y   posesiona   su   titular   o   hasta   que   las

necesidades del servic¡o lo determinen, desprendiéndose de las funciones propias de su

empleo de carrera administrativa y con pago de la diferencia salarial.
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"Por med¡o del cual se confilere una comisión a un servidor inscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoción en la entidad"

PARÁGRAFO.  -  DIANA  CECILIA  SARRUF  ROMERO,  deberá  dar  cumpl¡m¡ento  a  la

Circular  NO  O27  de  2O18,  la  cual  estableció el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del

servic¡o,  separación temporal del empleo super¡or a 30 días o movimientos de personal;

con  el fin  de evitar afectac¡ón  en  la  prestación  del  servicio,  a  pahir de  la  comunicación

del presente acto admin¡stratívo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   el   presente   acto   admin¡strativo   a   DIANA

CECILIA SARRUF ROMERO,  a la Oficina de Selección y Carrera, al Grupo de Nómina,

Af¡l¡ac¡ones y Pensiones y al Grupo de Gestión de la  lnformación  Laboral, por intermedio

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ElaborÓ    Jer9§on  Adnán Volásqi,ez A,c,Ia -Grupo  de  Ges\,Ón  de  PersonaI

RevlsÓ     H6c,or Hemán Velásquoz Beníbz -Grupo do Gostión do PeÍ8onal

D,ana  Carollna  Negío,(e Guzmán -Grupo de Gest,ón de PersorÚI

AprobÓ     Roben Cas'"lo LÓpoz - Despacho Procuradora Gonoral  de la  Naoón  \p
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PROCURADURIA

"Em DE LA N"oH

DECRETONO,  0  5  0  2
(          10ABR2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los aftículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 20OO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo  ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General  de la  Nación  ¡ncluida  la del  'nstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  Univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1840)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  adm¡nistrativa  pertenec¡ente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strat¡vo  en  el  Centro  de

Conci'iación  en  Materia  Civil  y Comercial-CaI¡.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  i) exped¡r actos adm¡nistrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  serv¡cio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requ'isitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  articu'o  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡n¡tiva  en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  has{a  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  MARÍA  SANDRA  ARRUBLA  VALENCIA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

66.885.096,  cumple  'os  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  univers¡tario,  cód¡go  3PU,

grado  17  (lD.1840)  que se  ubicará en el  Centro de Conciliación  en  Mater¡a  Civil y Comercial-Cali,
según  la  verificación  previa  efectuada  por eI  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  DMs¡ón  de  Gest¡Ón

Humana.

Proceso   Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha;  25/11/2022



PROCURADURIA

oENEm iE u NAiioN

DECRETO No.tO  5  0  2
(         16ABR2024l           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a   IVIARÍA

SANDRA ARRUBLA VALENCIA,  quien  se  identifica  con  cédula  de c¡udadanía  NO  66.885.096,  en

el  empleo de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.1840 ) y  ubicarlo  en  el  Centro de

Concil'iación   en   Materia   Civil   y   Comerc¡al-   Cali,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   pahe

considerativa del  presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón

de  Personal -D¡v¡sión de Gest¡ón  Humana a  MARÍA SANDRA ARRUBLA VALENCIA, así como al

Centro  de  Conciliación  en  Materia  Civil  y  Comercial-Cali.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

:O:G£u:p::O¬a#jdeAprobÓ   Diana  Carol,na  Negre`,o  Guzmán  -  Coordinadora
Rober' Yos,d  Cas\Illo  LópBz -Despacho  Procuraclora  General  dB  la  Nac,ón

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO'U"URIA
GENm DE u mcioN

DECRETONo..0  5  0  3
(          10ABR2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡c¡onan,  se estableció 'a

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nac¡ón  incluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del

Minister¡o  Públ¡co,  determinando  los cargos  pertenecientes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4649)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por med¡o del  presente acto admin¡strat¡vo en el Centro de Conc¡liación en

Materia  C¡vil  y Comerc¡al  -Cali  .

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahícu'o  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesar¡os para

e'  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

e'  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

cu'm¡ne el  proceso de selección.

Que,   CAROLINA  MARÍA  BLANCO  MEDINA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

22.735.449,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4649)

que se ubicará en el Centro de Conciliación en  Mater¡a Civil y Comerc¡al -Cal¡,  según  la verificac¡ón

prev¡a efectuada  por el Grupo de Gest¡ón de  Personal  -  División de Gestión  Humana.

Proceso:  Documenta'  l  Código.  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha.  25/11/2022



PROCURADURIA

¢MM 'E u NAcm

DECRETONo.0  5  0  3

1tl   ABR   2ü4           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOIV'BRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  CAROLINA

MARÍA  BLANCO  MEDINA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía   NO  22.735.449,   en  el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4649)  y  ubicarlo  en  el  Centro  de  Concil¡ac¡ón  en

Materia  Civil  y  Comercial  -  Cali  con  func¡ones  de  D¡rectora,  de  conformidad  con  'o  expuesto  en  la

parie considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  CAROLINA  MARÍA  BLANCO  MEDINA,  así  como al

Centro de Conciliación en  Materia Civil y Comercial -Cali.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboró   Carolina  Moralos  UnbcL Grupo  de  Gostión  de  Personal

Rev,só    Simon Jacobo MuFoz Corzo - Grupo de Gestión de  Pe,sonal

APrObó  RD¿abneanCyaeís:ánéaNs#:OLnóep:zuZ_mDaon6-£=:d:nra£OurraadGo#amGoGnOe;:S:odFaPNear::;alü,

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha'  25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENm DE u mCioN

DECRETONo.  0  5  0  4
(        10ABR2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los articulos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo ad¡cionan,  se estab'ec¡ó  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que el  empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado O9  (lD.  3364) es por su  naturaleza  un empleo

de  carrera  administrativa  peneneciente  a  la  planta  globalizada de la entidad,  el  cual  se encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  adm¡nistrat¡vo  en  e'  Grupo  de  Bienestar  y

Seguridad  y Salud en el Trabajo -D¡visión de Gestión  Humana.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  iii)  d¡str¡buir  y  reub¡car  'os

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el ariícu'o  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que reúna 'os requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante e' s¡stema de méri'o conforme lo seña'a

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia def¡nitiva  en  cargos  de  carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término  de duración de  la  provisiona'idad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  MILENA  OLAVE  OSP'NA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.010.169.735,

cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  O9  (lD.  3364)  que

se  ubicará  en  el  Grupo  de  Bienestar  y  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  -  División  de  Gestión

Humana,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gest¡ón  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

fiEmDmwoN

DECRETONo.0  5  0  4
(           10ABR2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provis¡onal¡dad   hasta   por  seis  (6)  meses  a  MILENA

OLAVE OSPINA, qu¡en  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía  NO  1.010.169.735,  en el  empleo  de

sustanciador,  código 4SU grado O9 (lD.3364) de 'a planta global y ubicarlo en el Grupo de B¡enestar

y  Seguridad  y Salud  en el Trabajo -Div¡s¡Ón  de Gestión  Humana,  de conformidad  con  lo expuesto
en  la parte considerativa del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  MILENA  OLAVE  OSPINA,  así  como  al  Grupo  de

Bienestar y Seguridad y Salud en  el Trabajo -Divis¡Ón de Gestión  Humana.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

+

9±-_j_

Revi8ó -HÓctor  Hernár` Velá8quez  Bení`ez  ¬rupo  de  Gestión do  Porsonal

AmbÓ  DR'oa£anCya:05}ánacaN3#I:':e6pGo¥_mSnes-p:&Oord#oaiOrraad:%PGO®:::'IÓdno#~P;earc:óOnna' b
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PROC"DURIA
oENm Dmm'lOH

DECRETO No.  0

16   ABR   2024

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENEFuL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferídas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO  y  las demás normas que 'o ad¡cionan,  se estableció la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de 'a  Nación  inclu¡da  la del  lnsti{uto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando 'os cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  2514)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  adm¡n¡strativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la  Oficina  de

Prensa.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33i  y  34  del  articulo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  ¡ii)  distribuir y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el ariículo  185 de' Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el s¡stema de mérito conforme lo seña'a

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definit¡va en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término de duración  de  la  prov¡sionalidad  podrá extenderse  hasta que

cu'm¡ne el  proceso de selecc¡ón.

Que,    LILIANA   MARCELA   SOTO   BULA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.019.012.731,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  universitario,  código 3PU,

grado  15  (lD.  2514)   que se ubicará en  la Oficina de  Prensa,  según  la verificación  previa efectuada

por el Grupo de Gest¡ón de  Personal -  División  de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO NO.0  5  0   5.
(          10ABR2ü4            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  LILIANA

MARCELA  SOTO  BULA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO   1.019.012.731,  en  el

empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  2514)  de  la  planta  global  y ub¡carlo

en la Oficina de Prensa, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto

adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMuNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LILIANA  MARCELA  SOTO  BULA,  así  como  a  la

Oficina de Prensa.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

j.
Elaboró   Carollr\a  Moralss  UÍ,bo-Grupo  cle  Gos,,ón  do  Persor,al

`         `.`

Rev,8ó    Hec'or Homon Volasquez Boní'ez -Grupo do Gest,ón de Persona

¢mbó RD¿abnoanCyaors:ángoNs#:O¿'Óep:zu:D:§pCa::d:nraodcOurraadGo:aPseGne:':í:od:aPN:ar:L;aI\p
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DECRETO No.
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)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 200O, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Min¡sterio  PúbI¡co,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  un¡vers¡tar¡oi  código  3PU,  grado  15  (lD.  5043)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  peheneciente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por med¡o  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Regional  de  lnstrucción Casanare,  según  las  necesidades del  servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora  General de la  Nac¡ón  le corresponde:  i)  expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  i¡i)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  'as  d¡st¡ntas  dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia defin¡tiva  en  cargos de  carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida 'a prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de selecc¡ón,  el  término de duración de  la  prov¡s¡onalidad  podrá extenderse hasta que

cu'mine el  proceso de selecc¡ón.

Que,    SEBASTlÁN    NICOLÁS   VERGARA   COLORADO,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía    NO    1.118.565.834,    cumple    los    requisitos    para    ejercer   el    cargo    de    profesional

univers¡tario,   código  3Pu,  grado  15  (lD.   5043)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de

lnstrucc¡ón  Casanare,  según  la ver¡ficación  prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal -
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Div¡sión  de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  'a Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  SEBASTIAN

NICOLÁS VERGARA COLORADO, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía NO 1.118.565.834,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5043)  de  la  planta  g'obal,  y

ub¡carlo en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Casanare,  de  conformidad  con  lo  expuesto en

la  parte considerat¡va del  presente  acto administrat¡vo.

ARTíCULO SEGUNDO: -COMuNICAR  la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana a SEBASTlÁN  NICOLÁS VERGARA COLORADO,  asÍ

como a  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Casanare.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Joísson  Adrián Volésquoz Arcila-Grupo do  Ges',ón  de  Personal
Rev,sÓ    Carollna  MoraloS  unbe -Gri,po do  Gestión  de  Per§onal

VQ,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus a'r¡buc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  M¡n¡sterio  Públ¡co,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5323)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa peheneciente a  la planta globalizada de 'a

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡n¡strativo  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción   1:   Primera  para

Vigilancia Administrativa,  según  las  necesidades del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Ent¡dad  para su adecuado funcionam¡en'o,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal g'obalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  art¡culo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seléccionado mediante el  sistema

de mérito conforme  lo señala el  ariículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,  JUAN  CARLOS  MELO  SANTOS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadania  NO

79.800,316,  cump[e los requisitos para ejercer el cargo de profes¡onal universitario,  cód¡go

3PU,  grado  18  (lD.  5323)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de

lnstrucc¡ón  1 :  Primera para V¡gilanc¡a Adm¡nistrat¡va,  según  la verificación previa efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal - D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuestoi  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRllVIERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a JUAN

CARLOS MELO SANTOS, quien se identifica con cédula de c¡udadanía NO 79.800.316, en

el empleo de profesional  universitario,  código 3Pu,  grado  18 (lD.  5323) de  la p'anta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   1:   Pr¡mera   para
Vigilanc¡a  Administrat¡va,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pahe  cons¡derativa  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón de Personal -División de Gestión Humana a JUAN CARLOS MELO SANTOS, asÍ

como  a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinar¡a  de  lnstrucción  1:  Primera  para  Vigilancia

Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procurad

CABE

ra General de la Nación

Elaboró   Sara Andrü Gómez Mon'oya -G"po do Ges(Iti do PermaI  & aJ ,
Rev,só     Carol,na Mor9,es Unbe-Grupo de Ges',Ón de Porsonal
AprobÓ    D,ana Carol,na Neore'b Guzmán -Coord,naóor8 -Grupo de Ges,ión de  Porsona't/
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"Por med¡o del cual se conf¡ere una comisíón a un serv¡dor ¡nscr¡to en la carrera adm¡n¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el  artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala  que se podrá  conferir com¡sión

para desempeñar un empleo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la  Procuraduría a un
servidor ¡nscr¡to en la carrera admin¡strativa de la Ent¡dad y el acto que la concede deberá

indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la  Procuraduría General de la Nación, el empleo

de  procurador provincial,  código OPP,  grado EF  (lD. 0105) de  la Procuraduría  Prov¡nc¡al

de  lnstrucción Valledupar,  se encuentra vacante.

Que una vez efectuada 'a verif¡cac¡ón por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡s¡ón de

Gestión Humana, JAVIER EDMUNDO MARTINEZ HURTADO, qu¡en se ident¡fica con la

cédula  de  ciudadanía  NO  12.989.636,  inscrito  en  la  carrera  adm¡nistrativa  de  la  entidad

en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17,  (lD.  2257)  ubicado en

la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Valledupar,  reúne  los requisitos para ocupar el

cargo  de  procurador  provincial,  código  OPP,  grado  EF  (ID.  0105)  de  la  Procuraduría

Provincial  de  lnstrucción Valledupar.

Que,   atendiendo   las   necesidades   prop¡as   del   servicio,   se   com¡sionará   a   JAVIER

EDMUNDO MARTÍNEZ HURTADO, para desempeñar el cargo de procurador prov¡ncial,

código OPP, grado EF (ID. 0105) de la Procuraduría Provincial de lnstrucción Val'edupar,

mientras se  nombra  y  posesiona  su  titular o  hasta  que  las  necesidades del  servicio  lo

determinen,  desprendiéndose de  las func¡ones  propias de  su  empleo titular y  con  pago

de  'a  diferenc¡a  salarial.

Quei  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora  General de  la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.  -COMISIONAR a JAVIER EDMUNDO MARTÍNEZ HURTADO,

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía   NO   12.989.636,   para  desempeñar  el
empleo  de  procurador provincial,  código  OPP,  grado  EF  (lD,  0105)  de  la  Procuraduría

Prov¡ncial  de  'nstrucción  Valledupar,  m¡entras se  nombra y  posesiona  su titular o hasta

que   las   necesidades  del   servic¡o   lo  determinen,   desprendiéndose  de   las  func¡ones

prop¡as de su empleo de carrera admin¡strat¡va y con  pago de  la diferencia salarial.
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"Por medio del cual se confiere una comís¡ón a un servidor ¡nscrito en la carrera adm¡n¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la entidad"

PARÁGRAFO.  -JAVIER  EDMUNDO  MARTÍNEZ  HURTADO, deberá dar cumpl¡miento

a  la  Circu'ar NO  O27  de 2018,  ,a  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  retiro definitivo

del  servicio,   separac¡ón  temporal   del   empleo  superior  a  3O  días  o  mov¡m¡entos  de

personal;  con  el  fín  de  evitar  afectación  en  la  prestac¡ón  del  servic¡o,  a  partir  de  la
comunicación del presente acto administrativo,

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   el   presente   acto  administrativo   a   JAVIER

EDMUNDO MARTÍNEZ HURTADO, a la  Procuraduría  Regional de lnstrucción  Cesar; a

la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  aI

Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación  Laboral,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto    rige   a   part¡r   de   la   fecha   de   su

comunicación.

Ap,obó     Roberl  Ca6`ilk) Lópcz -DBspacho  PÍocuradora  General de  la  Nación    Ü
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

e' Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000  y  las demás normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría General  de la  Nación  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los cargos penenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judíc¡al  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1593)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   actualmente   vacante   y   será   reubicado   med¡ante   este   acto   administrativo   en   la

Procuraduría 223 Judicial  l  para Asuntos del Trabajo y la Segur¡dad  Soc¡al  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  ahículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ¡i¡)  distr¡bu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El témino respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selecc¡ón,  el  término  de duración  de  la  provis¡onal¡dad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,   DANIEL   FELIPE   NOGUERA   LÓPEZ,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.032.459.92O, cumple 'os requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial l, código 3PJ, grado

EG   (lD.1593)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduria  223  Judicial   l   para  Asuntos  del  Trabajo  y  la

Segur¡dad   Soc¡al   Bogotá,   según   la  verificación   previa   efectuada   por  el  Grupo  de  Gest¡ón   de

Personal -División de Gestión  Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART[CULO   PR'MERO:  -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta  por  seis  (6)   meses  a  DANIEL

FELIPE  NOGUERA  LÓPEZ,  quien  se  ¡dentifica con  cédula  de ciudadanía  NO  1  032.459.920,  en el

empleo de  procuradorjudicial  l,  código 3PJ,  grado  EG (lD.1593) de la planta global y ubicarlo en  la

Procuraduría 223 Judicial  '  para Asun'os del Trabajo y la Seguridad Soc¡al  Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -Div¡s¡ón  de  Gestión  Humana  a  DANIEL  FELIPE  NOGUERA  LÓPEZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Delegada con  Func¡ones Mixtas 7: Asuntos del Trabajo y la Segur¡dad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARGA

Procur

lTA  CABEL

dora General de la Nación

_.¿JP

AprobÓ     Rober' Ye8]d  CaBWlo  López -  Degpactio  Procuradora  General  de  la  Nsc'Ón
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DECRETO No. IE  Ell
(         25ABR2ü4              )

"Por medio del cual se confiere una com¡sión a un serv¡dor inscr¡to en la carrera adm¡nistrativa

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción de la Procuraduría General de la
Nación"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 97 deI  Decreto  Ley 262 de 2OOO y,  el  Decreto Ley

1851  de2021,y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  se  podrá  conferir

comisión   para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en   la

Procuraduría  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  Entidad  y  el

acto  que  la  concede  deberá  indicar  los  términos  de  la  com¡sión  y  su  duración,  que

no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  dentro  de  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  el

cargo de  procurador provinc¡al,  código  OPP,  grado  EF  (ID.  0103) de  la  Procuraduría

Provincial de  lnstrucción  Popayán,  actualmente se encuentra en vacante definit¡va.

Que   una  vez  efectuada   la  verificación   por  el   Grupo  de  Gestión   de   Personal  -

Div¡sión  de  Gestión  Humana,  MARTHA  LUCiA  BUITRÓN  FERNÁNDEZ,  qu¡en  se

identifica   con    la   cédula   de   ciudadanía    NO    34.543.697,    inscrito   en    la   carrera

admin¡strativa   de   la   entidad   en   el   empleo   de   asesor,   código   lAS,   grado   19

(lD.0769) de  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Popayán,  reúne  los  requisitos

para  ocupar el  cargo  de  procurador  provinc¡al,  código  OPP,  grado  EF  (lD.  0103) de
la  Procuraduría Provincial de  lnstrucción  Popayán.

Que,  atendiendo  las  necesidades  propias  del  servicio,  se  comis¡onará  a  MARTHA

LUCÍA    BUITRÓN    FERNÁNDEZ,    para    desempeñar   el    cargo    de    procurador

provincial   código   OPP,   grado   EF   (lD.    O103)   de   la   Procuraduría   Provincial   de

lnstrucción  Popayán,  mientras  se  nombra y se  posesiona  su  titular o  hasta que  las

necesidades  del  servic¡o  lo  determinen,  desprendiéndose  de  las funciones  propias

de su empleo t¡tular y con  pago a la diferenc¡a salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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"Por medio del cual se confiere una com¡sión a un servidor jnscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón de la Procuraduría General de la
Nación"

DECRETA:

ARTICULO      PRIMERO.      -COMISIONAR      a      MARTHA      LUCIA      BUITRON

FERNÁNDEZ,  quien  se  identifica  con  'a  cédula  de  ciudadanía  NO  34.543.697,  para

ocupar  el  cargo  de  procurador  provincial,  código  OPP,  grado  EF  (lD.  0103)  de  la

Procuraduría    Provincial    de    lnstrucción    Popayán,    mientras    se    nombra    y    se

posesiona   su   titular   o   hasta   que   las   neces¡dades   del   servic¡o   lo   determinen,
desprendiéndose  de  las  funciones  prop¡as  de  su  empleo  titular  y  con  pago  a  la

diferencia  salarial.

PARÁGRAFO.     -     MARTHA     LUCÍA     BUITRÓN     FERNÁNDEZ,     deberá     dar

cumplimiento a  la  Circular NO  O27  de 2018,  la  cual  estableció el  proced¡miento  para

el  ret¡ro  definitivo  del  servicio,  separación temporal  del  empleo  super¡or a  30  días  o

mov¡mientos   de   personal;   con   el   fin   de   evitar  afectac¡ón   en   la   prestación   del

servicio,  a  partir de la comunicación del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto admin¡strativo a  MARTHA

LUCÍA    BUITRÓN    FERNÁNDEZ,    a    la    Procuraduría    Provincial    de    lnstrucc¡ón

Popayán,  a la  Procuraduría Regional de  lnstrucción  Cauca,  así como a la Oficina de

Selección  y  Carrera,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  NÓmina,  Af¡liac¡ones y  Pensiones  y  al

Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión

de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   part¡r  de   la  fecha   de   su

comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGARIT

Procurado

Diana Caro'ha  NegrB'ts Guzmán -Grupo de Gest,6n de Pe

CABELLO

General de

\
VWAprobó      Robert  CasL,[lo  LÓpez -  Despacho  ProcuTadon]  Gener8, de  la  Naclón
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DECRETO No.'0  5  2  8
(     &25   ABR    2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClON

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el ariículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO     PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    CARLOS    JORGE    COLLAZOS

ALARCÓN,  quien  se  identífica  con  la  cédula  de c¡udadanía  NO  80.134.339,  en  e[

cargo de procurador provincial, cód¡go OPP, grado EF (lD.0103) de la Procuraduría

Prov¡ncial de  lnstrucción  Popayán.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decisión a CARLOS JORGE

COLLAZOS ALARCÓN, así como a la Procuradur¡a Regional de lnstrucción Cauca,

por  intermed¡o  del  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -  de  la  División  de  Gestión
Humana de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CuMPLASE,

#BEiCABELLÑEJHl  .MARGARl

Procuradora General de la  Nación

E[aboró    CaroI[na  Mora[eS Urlbo - Grupo de GosL,ón de Porsonal +
RovlsÓ      S,món Jacobo Muñoz Corzo -GnJpo de Gest,ón de Por§ons

Diana Carol,na Negret(e Guzmán - Coordinadora Grupo de
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DECRETO No.0 5  3  2
(       25ABR2ü4          )

"Por el cual se efectúa un nombram¡ento en per¡odo de prueba en cumplim¡ento de una orden jud¡cial y en

consecuencia se da por terminada una prov¡sionalidad"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En  ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y  legales,  en especial las conferidas por el anículo 278

numeral 6 de la Const¡tuc¡Ón  Política de Colomb¡a y  los artículos 7,184,190 y 216 del  Decreto Ley 262 del

2000,  y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución  No.  332 del 12 de agosto de 2015,  el  Procurador General de la Nación convocó

a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos correspondientes a empleos de carrera admin¡strativa

de  la  entídad,  distr¡bu¡dos  en  las  Convocator¡as  O15  a  128  de  2015,  pertenecientes  a  los  niveles  asesor,

profes¡onal,  técnico,  administrativo y operativo.

Que,  dentro  de  la Acción  de  Nulidad  y  Restablecimiento del  Derecho,  con  radicado  No.  012-2019-00439-

00,   promovida   por  el   accionante   LUIS   EDUARDO   LINARES   PÉREZ   ident¡ficado   con   la   cédula   de

ciudadanía  número  79.417.311   en  contra  de  la   Procuraduría  General  de  la  Nación,  el  Juzgado  Doce

Adm¡nistrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá,  Sección Segunda, dictó sentencia de fecha  16 de febrero

de 2023,  en  los siguíentes términos:

"PRIMERO: DECLARAR LA NUL'DAD deI Ofic¡o Nro.1110O30000000 de g abril de 2019, de acuerdo

con las considerac¡ones expuestas en esta sentencia.

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho ORDENAR a la PROCuRADuRíA GENERAL DE
LA NACIÓN ¡ntegrar las listas de eleg,bles de las Resoluciones No.137 y 138 de 25 de abril de 2017 y

proceder al nombram¡ento en estricto orden de eleg¡bilidad en los cargos de Asesor Código l AS, Grado
24 de la Procuraduría  Cuarta y Séptima,  que se encontraban vacantes en su  vigencia,  confome  a  lo
expuesto en la parie motiva de esta providencia".

Que la Sección Segunda -SubseccÍÓn "B" del Tribunal Adm¡nistrativo de Cundinamarca, profir¡ó sentenc¡a

de segunda  instancia el 24 de noviembre de 2023,  en  la que dec¡diÓ:

WPr¡m®ro:  Confirmar  la  sentencia  de  fecha  16  de  febrero  2023,  proferida  por eI  Juzgado  Doce  (12)

Administrativo de  Oralidad del C¡rcuÍ[o de  Bogotá que  acced¡ó parcialmente  a las pretensiones  de la
demanda  en  el  proceso  instaurado  por el  señor Lu¡s  Eduardo  Llnares  Pérez  contra  la  Procuraduría
General de la Nación, confome a lo manifestado en las considerac¡ones de la sentencia.

Segundo:   Se  prec¡sa,  que  sí  con  la  aplicación  corrscta  del  orden  de  eleg¡biI¡dad  materia  de  esta

providencia,  el  señor Luis  Eduardo  Linares  Pérez  ocupa  una  de  esas  dos vacantes,  Ia  Procuraduría
General deberá proceder a  su nombramiento,  el cual deberá  produc¡rse  s¡n soluc¡ón de continuidad y
se  deberá  pagar  lc,s  sueldos,  primas,   reajustes,  bon¡flcaciones,  vacaciones  y  demás  emolumentos
dejados de percibir en la d¡ferencia entre el cargo actual (que ocupa el actor en la Procuraduría) y aquel
en que se le debió nombrar luego de la recomposic¡ón de la lista de elegibles contenida en la Resolución
Wo.  737de  2O77"

Que  en  virtud  de  lo  anterior  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  la  autoridad  jud¡c¡al,   se  exp¡d¡Ó  la

Resoluc¡ón   NO   109  del   10  de  abril   de  2024   por  medío  de   la  cual  se  integraron   las   l¡stas  de  eleg¡bles

contenidas   en   de   las   Resoluciones   No.   137   y   138   de   25   de   abril   de  2017,   correspondientes   a   las

convocatorias  O15  y  O16  de  2015,   respectivamente,   partiendo  desde  los  concursantes  que  no  fueron

nombrados  o  excluídos  en  el  agotamiento  de  listas  que  realizÓ  Ia  entidad,  hasta  'a  ubicac¡Ón  en  que  se

encuentra  el  señor  LUIS  EDUARDO  LINARES  PÉREZ,  obteniendo  como  resultado  la  conformación  del

mismo orden  de elegib¡lidad  ¡nd¡cado desde la sentencia de  primera  ¡nstancia asÍ:
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DECRETONo.0  5  3  2
(        25ABR2024          )

"Por el cual se efectúa un nombram¡ento en periodo de prueba en cumplim¡ento de una orden judicial y en

consecuencia se da por terminada una provisionalidad"

"ARTÍCuLO   PRIMERO:    RECOMPONER  E INTEGRAR las l¡stas de elegibles de las convocatorias No.15-2015 y

16-2015 contenidas en  las  Resoluc¡ones  No.137 y  138 deI 25 de  abril de 2017,  respect,vamente, y en ese  sentido
establecer en estricto orden de mérito la siguiente lista:

NOMBRE DEL EMPLEO: Asesor
CÓD'GO Y GRADO:  1AS-24
NÚMERO DE EMPLEOS:  Dos (2)

PUESTO DOCuN'ENTO cowcuRsAwrE rOrAL cowvocAroR,A

7 8O. 547.O5/ RAÚL EDUARDO CENDALES HERREFu 86, O¢
16-2015

2
80.220.571 MILTON  JOJANI  MIFWNDA  MEDINA 79,62 75-2O75

3 79.477.3JJ LUIS EDUARDO LINARES PEREZ 79, 22
15-2015

ARTICuLO   SEGUNDO:  La provis¡ón de los empleos objeto de la presente  recompos¡ción e ¡ntegración,  se hará en
estricto  orden  descendente,  de  confom¡dad  con  lo  previsto  en  las  sentenc¡as  de  primera,  segunda  ¡nstancia  y  eI

presente acto adm¡n¡strativo".

Que  según  reporta  e'  Sistema  HOMINIS,  en  e'  que  se  administra  la  planta  de  personal  de  la  entidad,  la

vacante  referida  en  'a orden judicial  correspondiente  para  proveer mediante este acto administrativo es el

empleo  de  asesor,   códígo   lAS,   grado  24,   (lD.   0351)  de  la  planta  global   ubicado  en   la  Procuraduría

Delegada  de   'ntervención   9:   Cuarta  Ante  el   Consejo  de   Estado,   que  fue   prov¡sto  en   provisionalidad

mediante Decreto NO  1857 del 3 de septiembre de 2019 con  la servidora MARGARITA IVIARÍA WILLIAMS

PAJÓN,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   39.785.O11,   ub¡cada   actualmente   en   la

Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas 2:  Para  la  Restitución de T¡erras.

Que,   con  el  objeto  de  dar  cumpI¡miento  a  la  decisión  proferida  por  eI  Juzgado  Doce  Administrat¡vo  de

Oral¡dad  del  Circuito  de  Bogotá,  Sección  Segunda,  confirmada  por  la  Sección  Segunda  -Subsección  "B"

del Tr¡bunal Admin¡strativo de Cundinamarca,  se  procederá a proveer en estricto orden de mérito la vacante

antes  mencionada  con  el   participante  que  ocupa  el  segundo  lugar  de  la  lista  de  eleg¡bles  conformada

mediante   la   ResolucÍÓn   NO   109  del   10  de  abril  de  2024,   y   en   consecuencia  se  dará   por  terminado  el

nombramiento  en  prov¡s¡onaI¡dad  de  MARGARITA  MARÍA  WILLIAMS  PAJÓN,  a  pan¡r de  la  posesión  de

aquel.

Que,  en  tal  sent¡do,  procede  la  prov¡s¡Ón  defin¡tiva de'  empleo de asesor,  código  lAS,  grado 24,  (lD.  0351 )

de  la  planta  global  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  9:  Cuarta  Ante  el  Consejo  de

Estado,   mediante  nombramiento  en  per¡odo  de  prueba  con  el  participante  MÍLTON  JOJANI  MIRANDA

MED[NA,  ¡dentificado con  la cédula de ciudadanía No.  80.220.571,  quien ocupa el segundo lugar en estr¡cto

orden  de  mérito de  la  lista de elegjbles conformada  med¡ante la  Resolución  NO  IO9 deI  10 de abr¡l de 2024,

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  la  Procuradora General de  la  Nac¡Ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -NOMBRAR, en período de prueba,  por un térmíno de cuatro (4) meses,  a MiLTON

JOJANI  MIRANDA  MEDINA,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.220.571,  en  el  emp'eo  de

asesor,  código  lAS,  grado  24,  (lD.  0351)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  de

lntervención  9:  Cuarta Ante el  Consejo de Estado.
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DECRETO No.0  5  3  2
(        25ABR2024          )

"Por el cual se efectúa un  nombram¡ento en  periodo de prueba en cumpI¡miento de una orden jud¡cial y en

consecuencia se da  por terminada  una provis¡onaI¡dad"

PARAGRAFO. -El témino del periodo de prueba se contará a pahir de La fecha de la poses¡Ón en e' cargo,

y   una  vez  finalizado  se   procederá  a   la  evaluación   del  desempeño  laboral  del  servidor  nombrado,   en
cumplimiento del  artícuk, 218 del  Decreto  Ley 262 de 2000.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  DAR  POR  TERIVllNADO  el  nombramiento  en  provisionalídad  de  MARGARITA

MARÍA WILLIAMS PAJÓN, quien se k]entifica con  La cédula de ciudadanía NO 39 785 O11,  en el empleo de

asesor,   código   lAS,   grado  24,   ('D.   0351)  de  La  planta  gbbal  ubicado  actualmente  en  la   Procuraduría

Delegada con Funciones Mixtas 2-Para la Restitución de Tiierras, a partir de la posesión de MÍLTON JOJANI

MIRANDA  MEDINA en  el  mencíonado empleo.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  NOTIFICAR  el  contenido  del  presente  acto  administrativo  por  intermed,o  del

grupo de Gestión de  PersonaI -División de Gestión  Humana a  MÍLTON JOJAN'  MIRANDA  MEDINA,  a  la
direcclíón  de  correo  electrónico  mimmO414®hotmail.com,  autorizada  como  medio  de  notlficación  por  el

partic¡pante desde  la convocatoría.

ARTÍCULO   CUARTO.  -  COMUNICAR  la   presente  decisión   por  intermedk,  del   Grupo  de   Gestión   de

Personal  -  Divisíón  de  Gestk5n  Hurnana  a  MARGARmA  MARÍA  WILLIAMS  PAJÓN,  a  la  Procuraduría

Delegada   con   Funciones   M¡xtas   2;   Para   La   Restitución   de   Tierras;   a   La   Procuraduria   Delegada   de

lntervención  9:  Cuaria Ante el  Consejo de  Estado;  al Grupo de Gestión de  la  lnformac¡Ón  Laboral;  al Grupo

de NÓmina,  Afiliaciones y  Pensiones;  aI Grupo GestIÓn  de Bienestar y  Seguridad y Salud  en el Trabajo,  a  La

Oficina de Tecnología,  lnnovación y Transformación  DÚital; a La Of,cina de Selección y Carrera y a ka Ofic,na

Jurídica,  para  lo de sus  respectivas competencias.

ARTÍCULO  QUINTO.  -  ENVIAR  por  lntermedb  de  b  Oficina  Jurídica  copía  de  ha  presente  decisión  al

Juzgado   Doce   Administrativo   de   Oralidad   de'   Circu¡to   de   Bogotá,   Sección   Segunda,   para   que   obre

cumplímiento de  la orden judicial dentro del expediente con  radicado  No.  012-2019Ú0439Ú0.

ARTÍCULO SEXTO. -RECURSOS.  Contra  la  presente decisÍÓn  no  procede nlngún recurso  por tratarse de

un acto administrativo de ejecución de una orden judjcial, conforme hJ establece el ariículo 75 de la Ley  1437

de2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO. -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su  comunicación.

NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Hi#£8f*
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DECRETO NO.
0533

(        25ABR2m4                )

"Por med¡o del cual se confiere una com¡s¡ón a un serv¡dor ¡nscrito en la carrera admin¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción de la Procuraduría General de la
Nación,,

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClÓN

En  ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,  el  Decreto Ley

1851  de2021,y

CONSIDERANDO

Que  el   artículo  97  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   señala  que  se  podrá  conferir

comisión   para  desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  en   la

Procuraduría  a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  Entidad  y  el

acto  que  la  concede  deberá  indicar  los  términos  de  la  comis¡ón  y  su  duración,  que

no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  dentro  de  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  el

cargo  de  procurador regional,  código  OPR,  grado  ED  (lD.  0080)  de  la  Procuraduría

Regional de  lnstrucción Guaviare,  actualmente se encuentra en vacante definitiva.

Que   una  vez  efectuada   la  verificac¡ón   por  eI   Grupo  de  Gestión  de   Personal  -

División  de  Gestión   Humana,   JUANA  CRISTINA  ARÉVALO  CAPERA,  quien  se

identifica    con    la   cédula   de   c¡udadanía    NO    39.618.276,    inscrita    en    la    carrera

administrativa  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,

grado  17  (lD.2479)  (E)  de  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡ón  Guaviare,  reúne
los  requisitos  para  ocupar  el  cargo  de  procurador  regional,  código  OPR,  grado  ED

(lD.  0080) de la  Procuraduría  Regional de lnstrucc¡ón Guaviare.

Que,  atend¡endo  las  necesidades  propias  del  servicio,  se  comisíonará  a  JUANA

CRISTINA ARÉVALO CAPERA,  para desempeñar el  cargo de procurador regional

cód¡go   OPR,   grado   ED   (lD.   0080)   de   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción

Guav¡are,  mientras se nombra y se poses¡ona su titular o hasta que las necesidades

del  servicio  lo  determinen,  desprendiéndose de  las funciones  propias de su  empleo

titular y con  pago a  la diferencia  salarial.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,
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DECRETO  NO.
mEE]  E

(          25ABR2024              )

"Por medio del cual se confiere una com¡sión a un serv¡dor ¡nscr¡to en la carrera adm'In¡strativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la Procuraduría General de la
Nacióni.

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -COMISIONAR a JUANA  CRISTINA AREVALO CAPERA,

quien  se  identifica con  la  cédula de ciudadanía  NO  39.618.276,  para  ocupar el  cargo

de   procurador   regional,   código   OPR,   grado   ED   (lD.   0080)   de   la   Procuraduría

Regional  de  lnstrucción  Guaviare,  mientras  se  nombra  y  se  poses¡ona  su  titular  o

hasta   que   las   necesidades  del   servicio   lo   determinen,   desprendiéndose   de   las

funciones prop¡as de su empleo titular y con  pago a la diferencia salar¡al.

PARÁGRAFO.  -JUANA CRISTINA ARÉVALO  CAPERA,  deberá dar cumplimiento

a   la   Circular   NO   O27   de   2018,   la   cual   estableció   el   proced¡miento   para   el   ret¡ro

definitivo   del   servicio,   separación   temporal   del   empleo   super¡or   a   30   días   o

mov¡mientos   de   personal;   con   el   fin   de   ev¡tar   afectac¡Ón   en   la   prestac¡Ón   del

servicio,  a  partir de la comun¡cación  del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  adm¡nistrativo  a  JUANA

CRISTINA    ARÉVALO    CAPERA,    a    la    Procuraduría    Regional    de    lnstrucción

Guaviare,  así  como  a  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  al  Grupo  de  Gestión  de

Nóm¡na,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,

por ¡ntermedio  del  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -DMsión  de  Gest¡ón  Humana  de
la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

rQJJ®
MARGARl

Procurad

A CABELL

a General d
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PROCURADURIA

oEHEML DE u mCIOH

DECRETONo.  0  53   4
(          25ABR2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.   3768)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se encuentra vacante y será ubicado por med¡o del presente acto administrativo en el Grupo

de  B¡enestar y Seguridad y Salud  en el Trabajo-División  de Gestión  Humana.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcíonamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

prov¡s¡onal¡dad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ar'Ículo  186 del mismo decreto.

Que  el  articulo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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DECRETONo.0  53  4
(            2bABH2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   MARÍA   DANIELA   ARJONA   CARBONELL,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   1.234.090.188,   cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,

códígo  5OF,  grado  O6  (lD.  3768)  que  se  ubicará  en  eI  Grupo  de  Bienestar y  Seguridad  y

Salud  en  el  Trabajo-  División  de  Gestión  Humana,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el  Grupo de Gestión de  Personal -D¡visión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a MARIA

DANIELA   ARJONA   CARBONELL,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.234.090.188,  en  el  empleo  de  oficin¡sta,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3768)  de  la  planta

global  y  ubicarlo en  el  Grupo  de  Bienestar y  Seguridad  y Salud  en  el Trabajo-  Div¡s¡ón  de
Gestión  Humana,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente

acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   MARÍA   DANIELA   ARJONA

CARBONELL, así como al Grupo de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

Elaboró   Rafsel Angel  LÓpez  Palmezar`o-Grupo de  Ges',Ón de

Rev,só    Smór\ Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Go5'ión de Personal

Revisó    Diana  Carolma  Negrette  Guzmár+Cooídinadora  Grupo de  Gesti
AprobÓ   Robert  Ca§'illo  lópBz -Oespacho  Procuradora  General  de  la  Nación
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DECRETO No.0  5  3   5
(         25ABR2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas que  lo  ad¡c¡onan,  se  estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Min¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la  planta de  personal globaI¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4944)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  'a  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado  por medio del  presente acto administrativo en  la Procuraduría  Provincial de

lnstrucción Valledupar,  según  las  necesidades del  servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir y  reub¡car  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que e' artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que, en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisiona'idad  a

cualquier persona que reúna  los  requis¡tos ex¡g¡dos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ah¡culo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a def¡nitiva  en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de duración  de  la  provis¡onalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine  el  proceso de selección.

Que,  RICARDO  ARTURO  CABELLO  MuGNO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

77.091.247,  cumple los requisitos  para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (ID. 4944)

que se  ubicará en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al de  lnstrucción Valledupar,  según  la verificación  previa
efectuada  por el Grupo de Gestión de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onalidad  hasta  por  §eis  (6)  meses  a  RICARDO

ARTURO  CABELLO  MUGNO,  quien  §e  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO  77.091.247,  en  el

empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4944) de la planta global, y ub¡carlo en la Procuraduría

Prov¡nc¡al  de  lnstrucción Valledupar,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto en  la  parte  considerat¡va  del

presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del Grupo de Gestión

de  Personal -D¡visión de Gestión  Humana a  RICARDO ARTURO CABELLO  MUGNO,  así como a

la  Procuraduría  Prov¡ncíal  de  lnstrucc¡ón Valledupar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

_,,¢
ElaborÓ   JerBson Adnán VolásQuez Arc,la-Gupo de GBs(,ón de Perso
Rewsó    Smón Jscobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges,,ón clo Personal

Diana  Carolma  N®gre''o  Guzmán -Coordinadora  -Grupo do

Aprobó   F`obort YBsid  Ca3',llo  López -  Dospacho  Procuradora  General  de  'a  Nación
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DECRETO NO..0  5  3   6
(         25ABR2m4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 200O y  las demás normas que lo adic¡onan,  se  establec¡ó  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría General de  la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pehenec¡entes a la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PUi  grado  15  (lD.  5243)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera administrativa  peneneciente  a  la  planta globaI¡zada  de  la entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Prov¡ncial de Juzgamiento Villav¡cencio,  según  las  necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organízar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal  global¡zada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que  reúna  los requ¡sitos ex¡gidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia definitiva en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selecc¡Ón,  el  término  de  durac¡ón  de  la  prov¡s¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,   CAIV'ILO  ANDRÉS  ABDALA   ROIVIERO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.OO6.877.990,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,

grado   15  (lD.  5243)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  Juzgamiento  Villavicencio,

según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión

Humana.
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25ABR2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis  (6)  meses  a  CAMILO

ANDRÉS ABDALA  ROMERO,  qu¡en  se  identif¡ca  con  cédula de  c¡udadanía  NO  1.006.877.990,  en

el empleo de profesional universitario, código 3PU, grado  15 (lD. 5243) de la planta global y ub¡carlo

en  la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgam¡ento V¡llavicencio,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte cons¡derativa del  presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal -D¡visión  de Gestión  Humana  a  CAMILO ANDRÉS ABDALA  ROMERO,  así  como en

la  Procuraduría Provincial  de Juzgamiento Villavicencio.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procuradora General de 'a

:R:8arvbá:báóó  sHdóraa:O:ráHaaOán£naMVNuOe*:o:zeq,¡oeoZgB:£¬O:Zu_p-ocGdogÍ¥on¬a:¿óo:r:d9ílóEn::dSpOOonPdae:BGO#1:üperstnaih
Robeft Yesid  Castillo  López -Despacho  Procuradora  Genorsl  dO  la  NaCiOn     v2,
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DECRETO No.0  5  7  2

(        25ABR2ü4              )

"Por medio del cual se confiere una comis¡Ón a un servidor ¡nscrito en la carrera admin¡strat¡va

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en e' artículo  97 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO y,

CONSIDERANDO

Que el anículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá  conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la Procuraduría a un
servidor ¡nscr¡to en la carrera administrat¡va de la Entidad y el acto que la concede deberá

ind¡car los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la  Nación, el empleo

de  procurador provincial,  código  OPP,  grado  EF  (lD.  O110) de  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucción Zipaqu¡rá,  se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verif¡cac¡Ón por el Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de

Gest¡ón Humana,  NUBIA YANETH ABRIL CHÁVEZ, qu¡en se identifica con la cédula de

ciudadanía NO 51.941.358, inscrita en la carrera administrativa de la entidad en el empleo

de  asesor,  código  lAS,  grado  19,  (lD.  0776)  ubicado  en  la  Procuraduría  Provincial  de

lnstrucción Zipaquirá,  reúne los requisitos para ocupar el cargo de procurador prov¡ncial,

código OPP,  grado EF (lD.  O110) de 'a  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Zipaquirá.

Que, atendiendo 'as neces¡dades propias del servicio, se comisionará a NUBIA YANETH

ABRIL CHÁVEZ, para desempeñar el cargo de procurador provincial, códígo OPP, grado

EF (lD.  0110) de la Procuraduría Provincial de lnstrucción Z¡paqu¡rá, mientras se nombra

y   poses¡ona   su   titular   o   hasta   que   las   necesidades   de'   servicio   lo   determinen,
desprendiéndose  de   las  func¡ones   propias   de   su   empleo  t¡tular  y  con   pago  de   la

d¡ferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  a  NUBIA YANETH  ABRIL  CHAVEZ,  qu¡en  se

identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  51.941.358,  para  desempeñar  el  empleo  de

procurador provincial,  código OPP,  grado  EF (lD.  0110) de  la  Procuraduría  Provinc¡al de
lnstrucc¡ón   Zipaquirá,   m¡entras   se   nombra   y   posesiona   su   titular  o   hasta   que   las

necesidades del servicio lo determinen, desprend¡éndose de las funciones propias de su

empleo de carrera administrativa y con  pago de  la diferencia salarial.
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DECRETO NO.0  5   7  2

(25ABR2ü4                )

"Por medio del cual se confiere una com¡s¡ón a un servidor inscr¡to en la carrera administrat¡va

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la entidad"

PARÁGRAFO.   -  NUBIA  YANETH   ABRIL   CHÁVEZ,   deberá   dar  cumpl¡miento  a   la

Circular  NO  O27  de  2018,  Ia  cual  estableció el  procedimiento  para  el  retiro  defin¡tivo  deI

servicio,  separación temporal del empleo super¡or a 30 días o movimientos de personal;

con  el  fin  de  evitar afectación  en  la  prestación  del  serv¡cio,  a  partir de  la  comunicac¡Ón

del presente acto administrativo.

ART¡CULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   el   presente   acto   administrativo   a   NUBIA

YANETH  ABRIL CHÁVEZ, a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Cundinamarca;  a

'a  Of¡cina  de  Selección  y  Carrera,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  al

Grupo  de  Gestión  de  'a  lnformación  Laboral,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de  la  Nac¡Ón.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   panír   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

c¢ ffJJ`4>
.-.   -.      -,  =-[._._L:   -=

`  .

pdeer§Posnr::#^
^ElaboróJerssonAdnánVolásquezA,cila-GrupodeGos`,ón

RevisÓ      Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo  do  Go§`,ón  do

ufl/
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DECRETO No.0  5  7  3
(         25ABR2ü4             )

'[Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADOFu GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus  atribuciones  constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría General  de  la  Nac¡Ón  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del

Minister¡o  Público,  determínando  los cargos  pehenecientes a la  planta de  personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (ID.1909)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del   presente  acto  adm¡nistrat¡vo  en  el  Grupo  de

Contabilidad -División  Financiera,  según  las  necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33i  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General  de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ¡ii)  distribu¡r  y  reubicar  'os

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General  de 'a  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provis¡ona'idad  a

cualquier persona que  reúna  los requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombram¡ento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a  definitiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  prov¡sional¡dad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  SANDRA  MILENA MARTÍNEZ ESTUPlÑAN, quien se  identifica con cédula de c¡udadanía  NO

52.533.109,  cumple los requisitos para ejercer el cargo profesional un¡versitario,  código 3Pu,  grado

17 (lD.1909) que se ubicará en el Grupo de Contabilidad -D¡visión financiera,  según la verificación

previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal  -  Div¡s¡ón  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETONo.0  5  7  3
(         25ABR2024                )

'tPor medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  se¡s  (6)  meses  a  SANDRA

MILENA  MARTiNEZ ESTUPlÑAN, quien se identifica  con cédula de ciudadanía  NO  52.533.109, en

el empleo de profes¡onal un¡versitarío, código 3PU, grado  17 (lD.1909) de la planta global y ubicarlo

en  el  Grupo  de  Contabílidad  -  Divis¡ón  financiera,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pane

cons¡derativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente dec¡s¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -D¡visión de Gestión Humana a SANDRA MILENA MARTÍNEZ ESTUPlÑAN, así como

al  Grupo de  Contabilidad -División financiera.

ARTICULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge  a  pahir de  la fecha de su  comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procura

A CABELLO B

ra Ge

Jl._
P¬::n^:a:Oáoo:::JdS_i::gn:^:d:pOO_oii:rigó.T_d_e¿:ersonal^Elaboró   Héc`or  H©már\ Ve'á§quez  BenÍ(ez -Gru
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DECRETO No.
0576

(          25ABR2O24                )

"Por medio del cual se confiere una com¡s¡ón a un servidor inscr¡to en la carrera admin¡strat¡va

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 'egales, en especial  las

conferidas en el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la Procuraduria a un
servidor inscrito en la carrera administrativa de la Entidad y el acto que la concede deberá

indicar los términos de la comisión y su durac¡Ón, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación, el empleo

de procurador provincial,  código OPP,  grado EF  (lD.  0121) de  la  Procuraduría  Provincial

de lnstrucción Armenia, se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión   Humana,   LORENA   MEJÍA   ARANA,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía NO 41.953,955,  inscrita en la carrera adm¡n¡strativa de la entidad en el empleo

de profesional universi{ar¡o, código 3PU, grado  17,  (lD. 2359) ub¡cado en la Procuraduría

Regional de lnstrucción Quindío,  reúne los requisitos para ocupar el cargo de procurador

provincial,  código OPP,  grado  EF  (lD.  0121) de  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción

Armenia.

Que, atendiendo las necesidades propias del servicio, se comis¡onará a LORENA MEJIA

ARANA,  para desempeñar el cargo de procurador provincial,  código OPP,  grado  EF  (lD.

0121)   de   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción  Armenia,   mientras  se   nombra  y

posesiona    su    titular   o    hasta    que    las    necesidades    del    serv¡cio    lo    determinen,
desprendiéndose de las funciones propias de su empleo de carrera administrativa y con

pago de  la diferencia salaria'.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -COMISIONAR a  LORENA  MEJIA ARANA,  quien  se  ¡dent¡fica

con  la  cédula de ciudadanía  NO 41.953.955,  para desempeñar e' empleo de procurador

provincial,  código OPP,  grado  EF  (lD.  0121) de  la  Procuradur¡a  Provinc¡al de  lnstrucción

Armenia,  mientras  se  nombra  y  poses¡ona  su  titular  o  hasta  que  las  neces¡dades  del

servicio  lo  determinen,  desprendiéndose  de  las  funciones  propias  de  su  empleo  de

carrera administrativa y con  pago de  la diferencia salarial.
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DECRETO NO.0  5  7  6

(          25ABR2024               )

"Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor ¡nscr¡to en la carrera admin¡strat¡va

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción en la entidad"

PARÁGRAFO. -LORENA IVIEJÍA ARANA, deberá dar cumplimiento a la Circular NO O27

de   2018,   la   cual   estableció   el   procedimiento   para   el   retiro   definit¡vo   del   serv¡c¡o,

separac¡ón temporal del empleo superior a 30 días o movim¡entos de personal; con el fin

de evitar afectación en 'a prestación del servic¡o, a partir de la comunicación del presente

acto administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  el   presente  acto  administrativo  a  LORENA

MEJíA  ARANA,   a  la   Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   Quindío;   a  la  Oficina  de

Selección y Carrera, al Grupo de Nómina, Afil¡aciones y Pensiones y al Grupo de Gestión

de la lnformación  Laboral,  por intermed¡o del Grupo de Gestión de Personal -Divísión de

Gestión Humana de 'a Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE

MARGA

Procura

Elaborói  Raíael  Angel  López  PalmezancLGrupo de  Gestión de
R6visó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ge§lión de Personal
Revisó    D,ana  Carolina Negre''e Guzmár+Coordinadora Grupo de Ge

Aprobó   Robeh Cast"o López -Despacho Procurado,a General do la  Nac,Ón
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario''

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en e' ahículo 82 y  182 del  Decreto  Ley 262 deI 2000,

DECRETA

ARTÍCULO    PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   ADRIANA   MARGARITA   DUARTE

ZULUAGA,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  32.800.834,  en  el

cargo   de   profesional   un¡versjtario,    códígo   3PU,   grado   17   (ID.   2197)   de   la

Procuraduría Delegada Preventiva y de Control de Gestión 3:  Para la Gestión y la

Gobernanza Territorial-JEP.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   decisión   a   ADRIANA

MARGARITA    DUARTE   ZULUAGA,   así   como   a    la    Procuraduría    Delegada

Preventiva y de Control de Gestión  3:  Para  la Gestjón y la Gobernanza Terrjtorial-

JEP,  por intermedio del Grupo de Gestión de Personal - de la  División  de Gestión

Humana de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pariír  de  la  fecha  de  su

comunjcación.

COMUNIQUESE Y CÜMPLASE,

"pA#ÉÉ¿

Eleav::;Ó   sCiamr:rJasM®Obíoalasug:Iz%oGa~oP%:8£'lsnosdt:ó:edreSOpTrlson#
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DECRETONO.   05   8  2
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE LA  NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en espec¡al  las conferidas en  los

artículos 7,  82,  182,  185,  186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  de 2021,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000  y  las demás normas que  lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General de la  Nación  ¡ncluida la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pehenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  O553)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  peHeneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado  por medio del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría  Provincial de

lnstrucción  Bucaramanga,  según  las  neces¡dades del  serv¡c¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos adm¡nistrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  de'  servicio  y  ii¡)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de 'a  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provis¡onalidad  a

cualquier persona que  reúna  los  requisitos ex¡gidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de seleccióni

Que,   GLORIA   MILENA   CÁCERES   JEREZ,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

37.545.421,  cumple los requisitos para ejercer el cargo asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 0553) que

se  ubicará  en  la  Procuraduría  Prov¡ncial  de  lnstrucción  Bucaramanga,  según  la verificación  previa

efectuada  por el Grupo de  Gestión de  Persona' -  División de  Gest¡ón  Humana.

Quei  en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,
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pRO¢UmURIA
GEwEML Dm NAmH

DECRETO No..0  5   8  2

26ABR2m4           )

'tPor medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis  (6)  meses  a  GLORIA

MILENA  CÁCERES  JEREZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  37.545.421,  en  el

empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  0553) de la planta global y ubicarlo en la Procuraduría

Provincial  de  lnstrucción  Bucaramanga,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa

del  presente acto adm¡nistrativo.

ART¡CULO SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gest¡Ón

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  GLORIA  IVllLENA  CÁCERES  JEREZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Bucaramanga.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Procuradora General de la  Nac¡ón

#`Tü-

¡leavi:áÓ  RHaéf:oOlr#egr:f[óVpeelzáSpqal:ZozBaennál¥ 6"G;uoPdOodgoGs:,:l;OdnedpO=O¿SnOaT#
AprobÓ    Diana  Carolina  Nogro'(e  Guzmán  -Coord,nadora  -Grupo de  Gestión  de  Personal

vú/
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DECRETONo.  05  8  3
(         26ABR2m4            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2OOO y las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nación  ¡nclu¡da  la  del  lnstituto de  Es{udios  del
Min¡sterio  Público,  determinando los cargos penenecientes a  la  planta de personal  global¡zada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11  (lD.  3016)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  administrativa  peneneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la  Sala  Discipl¡naria  de

Juzgamiento de Servidores  Públicos de  E'ección  Popular.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General  de  la  Nación  le corresponde:  ¡)  expedir actos admin¡strativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  'a  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  d¡stribuir  y  reub¡car  'os

empleos de  la  planta de personal  g'obalizada,  entre  las d¡stintas dependenc¡as de  'a Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el ariículo  185 del Decreto Ley 262 de 20OO, establece que,  en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisiona'idad  a

cualquier persona que reúna  los requisitos exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisiona'  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  seña'a  que  'os  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia definitiva en  cargos de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne e'  proceso de se'ecc¡ón.

Que,  MÓNICA  PATRICIA  GUERRERO  LÓPEZ,  qu'ien  se  ident¡f¡ca  con  cédula  de  ciudadania  NO

52.171.617,  cumple los  requisitos  para ejercer el  cargo de sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11  (lD.

3016)  que  se  ub¡cará  en  la  Sala  Discipl¡naria  de  Juzgamiento  de  Servidores  Públicos  de  Elección

Popular,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Persona'  -  Divis¡ón  de
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Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional¡dad   hasta  por  seis  (6)  meses  a  MÓN'CA

PATRICIA  GUERRERO  LÓPEZ,  qu¡en  se  ident¡f¡ca con  cédula de ciudadanía  NO52.171.617,  en  el

empleo  de  sustanciador,  cód¡go  4SU  grado  11   (lD.  3016)  y  reubicarlo  en  la  Sala  D¡sciplinaria  de

Juzgam¡ento  de  Serv¡dores  Públicos  de  Elección  Popular,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

pahe considerativa del  presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión

de  Personal - División de Gestión  Humana a  MÓNICA  PATRICIA GUERRERO  LÓPEZ,  así  como

a  la Sala  Disciplinaria de Juzgamiento de Servidores  Públicos de  Elecc¡ón  Popular.

ARTiCULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

FEi.=_.,.i|-<.._E-

Elaboró.  Caro',na  Morslo§  Uribe-Grupo  de  Ge§'ión  de  Per§or,a
`              `

Rovisó    Simon  Jacobo  Muhoz  Corzo -  Grupo clo  Ges`,ón de  Porsonal

Ap,obÓ   Diana  Carolina  Negret'o Guzm8án -  Coordinac!ora  Grupo  Ges,ión  do  Peísona
Robor, Yosid  Css'illÓ  López -De§pacho  Procursdora  General  de  la  Nsc,on
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto Ley 265 de 2OOO y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció la

planta de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnstitu{o de  Estud¡os del

Minister¡o  Públ¡co,  determinando los cargos pehenecientes a la  planta de  personal  g'obalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4644)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  Procuraduría  Delegada

Funciones  Mixtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Fam¡lia  y

la  Mujer.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  ¡)  expedir actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el anículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requ¡sitos exig¡dos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisiona'  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

emp'eo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo seña'a

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  seña'a  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a  definit¡va  en  cargos de  carrera  admin¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el térm¡no de durac¡ón de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,   MÓNICA   LILIANA   DUQUE   BELTRÁN,   quien   se   identifica  con  cédula  de   ciudadanía   NO

66.971.883,  cumple  los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4644)

que se ubicará en  la Procuraduría Delegada  Funciones Mixtas 8:  Para la Defensa de los Derechos

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón'  2  l  Fecha   25/11/2022



PROCURADURIA

mDE«WON

DECRETO No..0  5   8  4
(         26ABR2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

de  la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia  y  la  Mujer,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el

Grupo de Gest¡ón  de  Personal -División  de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onal¡dad   hasta  por  se¡s  (6)  meses  a  MÓNICA

LILIANA  DUQUE  BELTRÁN,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  66.971.883,  en  el

empleo  de   asesor,   código   lAS,   grado   19   (lD.   4644)  y  ubicarlo  en   la   Procuraduría   Delegada

Funciones  M¡xtas 8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  'a Adolescencia,  'a  Famil¡a  y

la Mujer,  de conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de  PersonaI -División de Gestión  Humana  a  lVlÓNICA  LILIANA  DUQUE  BELTRÁN,  así como a  la

Procuraduría  Delegada  Funciones  Mixtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la

Adolescencia,  la  Famil¡a  y  la  Mujer.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGA

Procuradora General de la Nación

E,eov%:Ó RCa::o.,,mAany.T,a;ep8.zUré#.GzTnp.dGemG£s::nGdÓOst?ÓenT.nap,.,:*-L

mrstÓ RD#Cy#%hd"c#%\\*=Z_mo*s-i±ilhü*NP=#a®
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LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las confer¡das

en  los artículos  185,187 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

2000,   en   caso  de  vacancia   definitiva   de   un   empleo  de  carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en  encargo a  empleados de carrera,  o en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que el artículo  187  ibídem,  establece que los empleos de carrera cuyos titulares se

encuentren en s¡tuaciones admjnistrativas que impliquen separación temporal de los

m¡smos  podrán  ser provistos  por encargo o en  forma  provis¡onal  por el  tiempo que

duren aquellas situaciones.

Que el artículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la provisionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera,  podrán  hacerse hasta  por seis (6)

meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha  culminado  el   proceso   de   selección,   el  término  de  durac¡ón   del
encargo  y  de  la  prov¡sionalidad  podrá  extenderse  hasta que culmine  el  proceso de

selección.

En mérito de lo expuesto,  'a Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTÍCULO    PRIMERO.    -    PRORROGAR,     hasta    por    seis    (6)    meses,     los

nombramientos   en    provisionalidad    a    los   funcionarios   que   a   continuac¡ón    se

relacionan,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo

1 3171729
WILLIAM    ANDRES    HURTADO

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3169),conubicaciónlaboralenla

AMAYA PROCURADURÍA       AUXILIAR       ASUNTOSCONST'TUCIONALES

2 6765677
JOSE        MARIA        SARMIENTOORTIZ

PROCURADOR    JuDICIAL    l,    CÓdigO    3PJ,GradoEG(lD.1540)delaPROCuRADuRÍA13JUDICIALIASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALCONINTERVENCIONJUDIC'ALENBOGOTÁ
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo

3 7125853
JAIME  ORLANDO   RODRIGuEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  ('Di3065),conubicaciónlaboralenla

RODRIGUEZ PROCURADURÍA  187  JUDICIAL  I   PARA  LACONCILIACIONADM'N'STRATIVABOGOTÁ

4 8635217
AUGUSTO                           ENRIQUE

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4786),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA

HERRERA OLMOS PROVINCIAL               DE               JUZGAMIENTOBARRANQUILLA

5 10541928
CARLOS   ALBERTO   PAPAMIJADIAGO

PROCURADOR    JUDICIAL    ll,    Cód¡gO    3PJ,GradoEC(lD.0936)delaPROCURADURIA35JuDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

6 11806130 ESQulLO CORDOBA RAMOS

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PUiGrado17(lD.1988),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNCHOCO

7 151727O3
CRISPIN         ULISES         PARODl

PROFESIONAL      UNIVERSITARIOi      CÓd¡gO3PU,Grado17(lD.2243),conubicación

GOMEZ laboral  en  la  PROCURADURÍA  PROVINCIALDEINSTRUCClÓNSANTAMARTA

8 15533535
WILSON  ALBERTO  RESTREPO

ASESOR,   CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4470),conubícac¡ÓnlaboralenlaDIRECCION

VELEZ NACIONAL            DE            INVEST'GAC'ONESESPECIALES

9 15923530
VVILMAR        ALEXIS         CATANO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado15(lD.2505),conubicación

VI LLADA laboral   en   la   DIVISION   DE   SEGURIDAD   -DESPACHOV'CEPROCURADORGENERAL

10 16071017
VVI LFREDO                               AMAYARONCANCIO

PROFESlONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigo3PU,Grado17(lD.2440),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaOFICINADEPRENSA

11 19499551
SERGIO                                   ROMANBUSTAMANTE

PROFESIONAL      uNIVERSITARIO,      CÓd¡go3PU,Grado18(lD.5252),conubicaciónlaboralenelGRUPODEADMINISTRACIONYSOPORTEFuNClONALDESISTEMASDElNFORMACIONMISIONAL

12 22667399
CAROLI NA                           CORTES

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3Pu,Grado17(lD.1778),conub¡cación

HERNANDEZ laboral   en   la   OFICINA   DE   SELECCION   YCARRERA

13 22675798
BETZY    MARIGLOR    MORALES

PROFESIONAL      UNIVERSITARlO,      CÓdigo3PU,Grado17(lD.2358),conubicación

OROZCO laboral   en   la   PROCURADuRÍA   REGlONALDEINSTRUCClÓNMAGDALENA

14 25282073
CLAUDIA   PATRICIA   CHICAIZARUIZ

PROCuRADOR   JUDICIAL    ll,    CÓdigo    3PJ,GradoEC(lD.0928),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA316JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

15 27O94207
MON'CA   L'SBETH    ARELLANO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.2422),conub¡cación

ARCOS laboral  en  la  PROCURADURÍA  PROVINCIALDEINSTRUCClÓNCALl
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No. Cédula Funcionario Cargo

16 30573681
ALMA        BEATRIZ         MORENO

AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓd¡gO6AS,GradoO3(lD.4334)conubicacÍÓn

TENORIO laboral   en   la   PROCURADU'RÍA   REGIONALDEINSTRUCClÓNSUCRE

17 30736265
OLGA        PATR'CIA        CHAVES

PROCuRADOR    JUDICIAL    ll,    Cód¡gO    3PJ,GradoEC(lD.0871)delaPROCURADURÍA

AGREDA 136   JUDICIAL   ll   PARA   LA   CONCILIACIONADMINISTRATIVABOGOTÁ

18 32794068
KAREN     CECILIA     CARRANZA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0668),

CABELLO con  ubicacIÓn  'aboral  en  la  PROCuRADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNATLANTICO

19 34327675
DIANA      MARCELA      PINILLOSOROZCO

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  0549),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

20 34946673 MARISOL ARGEL MADERA

AUXILIAR  SERVICIOS  GENERALES,  CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4281),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNSINCELEJO

21 36952159
MAGDA      PATRICIA      ROSERO

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3168),conubícac¡Ón'aboralenla

DELGADO PROCuRADURÍA            PROVINCIAL            DElNSTRUCClÓNTUMACO

22 37O80286
ANGELA          MARIA          MOLINA

SECRETARIO      PROCURADUR'A,      CÓdigo4SP,Grado12(lD.2640),conubicaciónlaboralenelGRUPODEBIENESTARY

PORTI LLA SEGURIDAD  Y   SALUD   EN   EL  TRABAJO  -DIVISIONDEGESTIONHuMANA-SECRETARIAGENERAL

23 43250114
DIANA          MARIA          HINCAPIEOSORNO

ASESOR,  Cód¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4468),conubicaciónlaboralenlaSECCIONALlNVESTIGACIONESESPECIALESANTIOQUIA-DIRECCIONNACIONALDElNVESTIGACIONESESPECIALES

24 49609377 MARIA JOSE ONATE ARAUJO

PROFESIONAL      UN'VERSITARIO,      CÓd¡gO3PU,Grado17(lD.2403),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNVALLEDUPAR

25 51868042 LUZ DARY QUINTERO TOLOSA

PROCURADOR    JUDICIAL    l,    CÓd¡gO    3PJ,GradoEG(lD.1413)delaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIACIONADMINISTRATIVA

26 52058439 LUZ GINETH  CALDAS
ASESOR,  CÓd¡go   lAS,  Grado  21   (lD.  0437),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPRIMERADISTRITALDEINSTRUCClÓN

27 52259082 YOLIMA XIMENA LOBO  BAUTE

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4540),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINAR'ADEJUZGAMIENTO2

28 525OOO53
ERIKA   ALEXANDRA   SALAZAR

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  22  (lD.  0399),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

VI LLANUEVA PROVINC'AL                DE                INSTRUCClÓNBARRANQUILLA
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No. Cédula Funcionario Cargo

29 52791536
CLAUDIA    PATRICIA    BOLIVARCHAVEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0514),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDENOMINA,AFILIACIONESYPENSlONES-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

30 52914572
SANDRA        XIMENA        RIVERAMORA

PROFESIONAL      UNIVERSITARlO,      CÓdigo3PU,Grado17(lD.1935),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS10;PARALAMORALIDADYTRANSPARENCIAPUBLICA

31 53013968
MADIA          ELENA          ORTEGA

PROCURADOR    JUDICIAL    ll,    CÓdigo    3PJ,GradoEC(lD.0864),conubicaciónlaboralen

OTERO el           DESPACHO           VICEPROCURADORGENERAL

32 53045662
LEIDY      JOHANNA      AGUDELOVILLEGAS

OF'CINISTA,    CÓd¡go    5OF,    Grado    O6    (lD.3703),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTlONDEPERSONAL-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

33 64564296
YIRA            ROSI RIS            ATHIAS

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3250),conub'icaciónlaboralen'a

RODRIGUEZ PROCURADURIA   29   JUDIC'AL   I   PARA   LARESTITUCIONDETIERRASSINCELEJO

34 68297752
CLAUDIA                              PATRICIAVALDERRAMAAGUDELO

SECRETARIO     EJECUTIVO,     CÓdigO     5SJ,Grado13('D.3522),conubicacÍÓnlaboralenlaSECRETARIAGENERAL

35 74302946
GERMAN     ADOLFO     HIGUERA

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go 4SUi  Grado  11  ('D.3090),conub¡caciónlaboralenla

QulNTANA PROCuRADuRÍA               REGIONAL               DElNSTRuCCIÓNGUAINIA

36 79451353
CARLOS  ALBERTO  GONZALEZDORADO

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.   0571)iconubicaciónlaboralenlaOFICINADEPRENSA

37 80893941
FRANZ           EDWAR           ROJAS

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4492),conubicaciónlaboralenlaDIRECCIONDE

MONTANEZ APOYO      ESTRATEGICO,      ANALISIS      DEDATOSEINFORMACION

38 88032973
JULIAN      GONZALO      OLARTEJIMENEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3069)iconub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA90JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESCUCUTA

39 92543382
JORGE        MANuEL       ARENASCARDENAS

SUSTANCIADOR,  Código 4SU,  Grado  11  (lD.2865),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA299JUDIC'ALIPARAELM'NISTERIOPÚBL'COENASUNTOSPENALESSINCELEJO

40 98380873
JUAN         CARLOS         AGREDAPUCHANA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3O87),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA34JUDICIALllASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALPASTO
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41 1000184856
ADRIANA   MICHELLY   GUERRAROMERO

SUSTANC'ADOR,  CÓdigo 4SU,  Gradc,11  (lD.2984)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'A123JUDICIALllPARALACONCILIACIONADMINISTRATIVAVALLEDuPAR

42 1002162616
LUCIA       CAROLINA       CUESTA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD2985),conubicacjónlaboralenla

MARIMON PROCuRADURÍA             PROVINCIAL             DElNSTRUCClÓNBARRANQU'LLA

43 1002235174
JEISON          ENRIQuE         ARIAS

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.3866),conubicaciónlaboralenla

AVENDAÑO PROCURADURÍA            PROVINCIAL            DElNSTRUCClÓNSINCELEJO

44 10O3243146
JOSE       IGNACIO      CESPEDES

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigo3PU,Grado15(lD.5239),conubicación

MOLINA laboral  en  la  PROCuRADURÍA  PROVINCIALDEINSTRUCClÓNVALLEDUPAR

45 1007752743
BRENDA       CAMILA       BENITEZ

PROFES'ONAL      UNIVERSITARIO,      CÓd¡go3PU,Grado17(lD.2054),conub¡cación

RAMIREZ laboral    en    la    PROCURADUR'A   AUXIL'ARASuNTOSCONSTITUCIONALES

46 1OIO175606
SERGIO        ANDRES        JUNCO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0617),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROL

GONZALEZ DE      GESTION      1:      PRIMERA      PARA     LAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNCIONPUBLICA

47 1014244349
NANI         SARLI         BARRANTES

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      Cód¡gO3PUiGrado17(lD.1959),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

SANCHEZ FUNCIONES  MIXTAS 8:  PARA LA DEFENSADELOSDERECHOSDELA'NFANCIA,LAADOLESCENCIALAFAMILIAYLAMUJER

48 1014264599
PAULA      TATIANA      HERRERA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓd¡gO3PU,Grado18(lD.5351),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADA

CAYCEDO CON       FuNCIONES       MIXTAS       3:       PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

49 1015418636
LUIS         ESTEBAN         MONROYGRANADOS ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0629),conubicaciónlaboralen'aPROCURADURÍAAUXILIARASUNTOSCONSTITUCIONALES

50 10184O8412
ADRIANA     MARGARITA     DAZA

SECRETARIO,   CÓd¡go   5SE,   Grado   10   (lD,3561),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

RINCON DISCIPLINARIA       DE       INSTRUCClÓN        1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

51 101841O262
LIGIA       BIBIANA       GUERRERO

PROCURADOR   JUDICIAL    ll,    CódigO    3PJ,GradoEC(lD.0873)delaPROCURADUR'A

PEÑARETTE 137   JuDICIAL   ll   PARA   LA   CONC'LIACIONADMINISTRATIVABOGOTÁ

52 1018487699
ANGIE            PAOLA            SIERRAMARTINEZ

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PUiGrado17(lD.2027),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIACIONADMINISTRATIVA
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53 1019019373
DANIEL       FELIPE       ESCOBARRIAÑo

ASESOR,   CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0572)iconubicac¡ÓnlaboralenlaOFICINADEPRENSA

54 101913O289
LUISA          MARIA          ESCOBAR

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.3691),conubicac¡ónlaboralenla

MESIAS DIRECCION    DE    APOYO    ESTRATEGICO,ANALISISDEDATOSEINFORMAC'ON

55 1020788423
MARIA     DEL      PILAR      MEDINA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.1889),conubicac¡Ón

CARDONA laboral     en     la     SALA     DISCIPLINARIA     DElNSTRUCClÓN

56 102O792964 CAROLINA  LOPEZ GUILLEN

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigo3PU,Grado17(lD.1763),conubicaciónlaboralenellNSTITUTODEESTUDIOSMINISTERIOPÚBLICO

57 1O23915172
RAFAEL    ARMANDO     LOZADA

CONDUCTOR,   Código   6CH,   Grado   O6   (lD.4058),conubicac¡ónlaboralenlaD'VISION

PARDO DE            SEGURIDAD            -            DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

58 1 O263OO465
ANGIE      DAJANNA     QUEVEDO

PROFESIONAL      uNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado15(lD.4979),conubicación

ESCOBAR laboral    en    la    DIRECCION    NACIONAL    DElNVESTIGAC'ONESESPECIALES

59 1030654468
VVEN DY          JULIETH          YEPES

SUSTANCIADOR,  CÓdígo 4SUi  Grado  11  (lD.2874),conub¡cac¡Ónlabc,ralenlaPROCURADURÍA28JUDICIALllPARALA

LAVERDE DEFENSA    DE     LOS     DERECHOS    DE     LAlNFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERBOGOTÁ

60 1032484784 CAROL VIVIANA ABELLA  LARA

OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,    Grado    O6    (lD.3704),conubicaciónlaboralenlaOFICINADETECNOLOGIA,lNNOVAClONYTRANSFORMACIONDIGITAL

61 1037637073 LUISA FERNANDA GIL  ROJAS

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓd¡go3PUtGrado17(lD.2122),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'APROVINCIALDEINSTRUCClÓNAPARTADO

62 1045690042
MALKA        IRINA       GUERRERO

ASESOR,   CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4563),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

CASTILLO DELEGADA                DISCIPLINARIA                 DEJUZGAMIENTO4

63 1051676559
lNGRID    MARCELA    PEDROZO

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  lO (lD.3323),conubicaciónlaboralenla

CRESPO PROCURADURIA            PROVINCIAL             DElNSTRUCClÓNELBANCO

64 1 O53332241 SILVIA  PATRICIA ZABALA

AUXILIAR  SERVIC'OS  GENERALES,  CÓd¡go6AS,GradoO3(lD.4271),conubicaciónlaboralenelGRUPODEMUEBLESYSERVICIOSADMINISTRATIVOS-DIVISIONADMINISTRATIVASECRETARIAGENERAL

65 1061792835 NATALIA GOMEZ BOLAÑOS

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PUiGrado17(lD.2418),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNSANTANDERDEQUILICHAO
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66 1065011481
MARIA ALEJANDRA  MERCADO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigo3PU,Grado15('D.5187),conub¡cación

NAVARRO laboral  en  la  PROCURADURÍA  PROVINCIALDEJUZGAMIENTOMONTERIA

67 1065593894
L'SBELYS          I LIANIS           MOYA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0605),conubicaciónlaboralenlaD'VISION

TAPIAS ADMI NISTRATIVA                            SECRETARIAGENERAL

68 1065824339
DANIELA          ROSA          GARCIAARGOTE

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.2906),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA9JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

69 1065829941 MARIA CAMILA  URBINA ARIZA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado O8 (lD.3458),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNSANTAMARTA

70 1065985939
LUIS      FERNANDO      VASQuEZ

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go 4SU,  Grado  10  (lD.3328),conubicaciónlaboralenla

GUTIERREZ PROCURADURÍA            PROVINCIAL             DElNSTRUCCIÓNVALLEDUPAR

71 1066732263 lNDIRA LUZ SANTIAGO  PORTO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CódigO3PU,Grado18(lD,5250),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN5:PARALAECONOMIAYHACIENDAPUBLICA

72 106781O940
NATHALIE     JANICE     OLIVELLA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado O8  (lD,3421),conub¡caciónlaboralenla

oÑATE PROCURADuRIA              REGIONAL               DElNSTRUCClÓNCESAR

73 1075277508 DANIELA RIVERA SUAZA

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4633),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTION3:PARALAGESTIONYLAGOBERNANZATERRITORIAL

74 10809O1830
OSCAR    VVHEIMAR     BOLANOS

PROFESIONAL      uNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU.Grado17(lD.1867),conubi'caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

BOLANOS DISCIPLINARIA       DE       INSTRuCClÓN       6:PRIMERAPARALACONTRATACIONESTATAL

75 1083034257
KATHERIN       MELISSA       PEÑA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓd¡gO3PU,Grado15(lD.5067),conubicación

TRUJILLO laboral   en   la   PROCURADURÍA   REGIONALDEINSTRUCClÓNMAGDALENA

76 1083896832
JESSIKA PAOLA VALDERRAMA

PROFESIONAL      UN'VERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado15(lD.5188),conub¡cación

MORENO laboral  en  la  PROCURADURÍA  PROVINCIALDEJUZGAMIENTONEIVA

77 1085046117 lBIS  LOPEZ ARGUELLES

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.2425),conubjcaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAPROVINCIALDEINSTRuCClÓNELBANCO
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78 1090398311 ALVARO JR  ROZO  DEL  REAL

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.2881),conubicación'aboralenlaPROCURADURÍA286JUDICIALIPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESCUCUTA

79 1098741232
DIANA          MAYERLI           PARRACANAS

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go 4SUi  Grado  11  (lD.3294),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA43JUDICIALIPARALARESTITUCIONDETIERRASBARRANCABERMEJA

80 1102848133
LUCIA          VANESSA           MEZACONTRERAS

SUSTANCIADOR,  Código 4SU,  Grado  11  (lD.3002),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA164JUDICIALllPARALACONCILIACIONADM'NISTRATIVASINCELEJO

81 1107530178
JHON      SEBASTIAN      GARZON

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.3207),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

TOBAR DISCIPLINARIA       DE        INSTRUCClÓN        1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

82 111O454178
KAREN        LORENA        CAMELOCOLORADO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD,  4482),conub¡caciónlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

83 1121717939
PAULA          ANDREA          ROJAS

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado15(lD.5060)iconubicación

MARTINEZ laboral   en   la   PROCURADURIA   REGIONALDEINSTRUCClÓNGUAINIA

84 1121816702
CAROLINA                         BARRERA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIOi      CÓd¡gO3PU,Grado17(lD.2477),conubicación

BARBOSA laboral   en   la   PROCuRADUR'A   REGIONALDEINSTRUCClÓNGUAINIA

85 1122402928
lNDIRA     SuSANA      MERCHANMAESTRE

SUSTANCIADOR,  CÓd¡go 4Su,  Grado  11  (lD.3234),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA138JuDICIALIIPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESRIOHACHA

86 1128420422
ANGELA       MARIA       LEZCANOLOPEZ

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado O9  (lD.3387)iconubicaciónlaboralenelGRUPODETRABAJOUNIDADDEVIGILANCIAELECTORALDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

87 113O627671
MAURICIO       ELIAS       MURILLOBLANDON

PROCURADOR    JUDICIAL    l,    CÓdigo    3PJ,GradoEG(lD.1578),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA400JuDICIALlPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBUENAVENTURA

88 114O815455
KAREN    MARGARITA    OSORIO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.1950),conubicación

GARCIA laboral   en   la   PROCURADUR'A   REGIONALDEINSTRUCClÓNATLANTICO

89 114O838876
MIGUEL                               EDUARDO

ASESOR,  CÓd¡go  lASi  Grado  19  (lD.  O695),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA

MOSQUERA CASTRO PROVINCIAL                DE                INSTRUCClÓNBARRANQUILLA

Proceso:  Documental  l  Códígo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Cédula Funcionario Cargo

90 1140895182
JORGE      GILBERTO      AMADOMANOSALVA

CITADOR,  CÓdigo  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4209),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'AREG'ONALDEINSTRUCClÓNATLANTICO

91 114O89711O
CAMILO     ANDRES     MORALESGUTIERREZ

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.2412),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIACIONADM'N'STRATIVA

92 1144033977
MARIANO                 BUSTAMANTEGARCIA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.2291),conubicaciónlaboralenelCENTRODECONCILIAClONENMATERIACIVILYCOMERCIAL-MEDELL'N

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR  los  nombramientos  en  provisionalidad  a

los   funcionarios   que   a   continuación   se   re acionan,   mientras   dure   la   situac¡ón

admin¡strativa  en a  que  se  encuentra  el  titu ar del  respectivo  empleo  o  hasta  que

las necesidades del servicio lo determinen,  asÍ:

No. CÓdula Funcionario Cargo

1 5885370 JUAN  RODRIGUEZ CARDOZO

PROCURADOR    JuDICIAL    l,    Cód¡gO    3PJ,GradoEG(lD.1335)delaPROCURADURIA382JUDICIALIPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁenelempleodeANDREANATALYBERMUDEZSANCHEZ

2 7305906 RAUL  MARTINEZ GONZALEZ

PROFESIONAL     UNIVERSITARIO,      CÓdigo3Pu,Grado17(lD.1790),conubicaciónlaboralenlaDIVIS'ONDERELACIONAMIENTOCONELC'UDADANO-DESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelemp'eodeHECTORROBERTODIAZMEJIA

3 4094300O
KATINA          LI LIANA          FREYLE

PROCURADOR    JuDICIAL    l,    CÓd¡gO    3PJ,GradoEG(lD.1482)delaPROCURADURIA265JUDICIALIPARAELMINISTERIO

RAMOS PÚBLICO         EN         ASUNTOS         PENALESRIOHACHAenelempleodeSAIDJOANALFAROPALOMINO

4 49758528
LUCILA          LEONOR          LOPEZ

TECNICO   ADMINISTRATIVO,   CÓd¡go   4TM,Grado16(lD.2716),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAREG'ONALDE

MORON lNSTRUCClÓN    CESAR    en    el    empleo    deMARLYNDOLORESGUERREROHERNANDEZ

5 52410118
GOETHNY  FERNANDA GARC'AFLOREZ

PROCURADOR    JUDICIAL    ll,    CÓdigo    3PJ,GradoEC(lD.0857)delaPROCURADUR'A119JUDICIALllPARALACONCILIACIONADMIN'STRATIVABOGOTÁenelempleodeCARLOSHUMBERTOGARCIAPARRADO

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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6 52435084
LILIANA       ANDREA        PADILLAPATINO

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.1943),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAPRIMERADISTRITALDEINSTRuCClÓNenelempleodeOMARORLANDOLANCHEROS

7 52987577 POLIANA  MAYA LLANO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0562),conub¡caciónlaboralenlaOF'C'NADECONTROLINTERNOenelempleodeCARLOSFERNANDOSANTACRUZSANTACRUZ

8 53159785
DIANA      CAROLINA      HORTUA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado  11  (lD.2812),conubicaciónlaboralenlaSALA

VARGAS DISCIPLINARIA    DE    'NSTRUCClÓN    en    elempleodeCEL'SDAVIDREINACASTILLO

9 79399935
LulS        FERNANDO         PINZON

PROCURADOR    JUDICIAL    l,     CÓd¡gO    3PJ,GradoEG(lD.1319)delaPROCURADURÍA366JUDICIALIPARAELMINISTERIO

GALINDO PÚBLICO         EN         ASUNTOS         PENALESBOGOTÁenelempleodeADRIANAMARCELAARDILATELLEZ

10 1 OOO580247
LAURA    VALENTINA    CASTRO

SuSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado O9 (lD.3354),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADA

CRISTIANO DISCIPLINARIA  DE  JUZGAMIENTO  2  en   elempleodeMAGALYTHAIRITORTEGONGOMEZ

11 1O10246341
LAURA         VANESA          DUQUEHUERTAS

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      Código3PU,Grado15(lD.2531),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDENOMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERALenelempleodeDULFARYMURILLOROA

12 1O20714113
JESUS      ALBERTO       DANGONMuRCIA

PROFESIONAL      UNIVERSITARlO,      CÓdigo3PUiGrado17(lD.2389),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRuCClÓNMAGDALENAenelemDleodeHERALDOMUÑOZMARTINEZ

13 1O20775120 LUIS  FELIPE  NUNEZ  MESTRE

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  O601),conubicaciónlaboralenelGRUPODETRABAJODEGESTIONEDITORIAL-lEMPenelempleodeANGELAPATRICIAARROYOSANABRIA

14 1 O37238356 RAQUEL GIRALDO JARAMILLO

CITADOR,  CÓdigo  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4171),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTlOQulAenelempleodeGERARDOALVAREZCARMONA

15 1037637701
PAU LA           ANDREA           ARIZA

SUSTANCIADOR,  CÓdigo  4SU,  Grado  11  (lD.29O3),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA154JUDICIALllPARALA

RODRIGuEZ CONCILIACION                         ADMINISTRATIVARIOHACHAenelempleodeCAMILOANDRESVARGASRENGIFO
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16 1065590098
FRANCISCO ANTONIO  GARCIA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PU,Grado17(lD.2352),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURIAREGIONAL

CARVAJAL DE           INSTRUCClÓN           LA           GUAJIRAenelempleodeLUISFELIPESAAVEDRALAGOS

17 1065829949
VALERIA        SOFIA         FRANCOREALES

SUSTANCIADOR,  CÓdigo 4SU,  Grado O8  (lD.3402),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO4enelempleodeMANUELGAMAAGUIRRE

18 1083023803
EDGAR        ANDRES         CANON

SUSTANCIADOR,  Código 4SU,  Grado  11  (ID.2893),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'A3JUDICIALllPARAEL

RODRIGuEZ MINISTERIO       PÚBUCO       EN       ASUNTOSPENALESBOGOTÁenelempleodeGUILLERMOALFREDOMEDINARAMIREZ

19 1 O98720953
LINDA            LUCIA            ARAGON

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigO3PUiGrado17(lD.2213),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAREGIONAL

GUTIERREZ DE   INSTRUCClÓN   CUNDINAMARCA   en   elempleodeCLAUDIAMARCELACARDOZONINO

20 1100549998 ANAGABRIEL  NAVARRO  MEZA

PROFESIONAL      UNIVERSITARIO,      CÓdigo3PU,Grado15(lD.2487).conubicaciónlaboralen'aPROCURADURÍAPROVINC'ALDEINSTRUCClÓNMONTERIAenelempleodeLulSGABRIELSANTAMARIAMEJ'A

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su

comunicación,

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARGA

Procura

Elaboró  Carolma  LÓpez Esguer,a -Grupo Gos,ión de Personal ®

:::l::   8;::; C«8#aá:%í:aftnOosGAurZauZmú:on_-=dánriaod=an;:T%,C
Rober, Cas,,1Io López -Dogpscha Procursclora

lTA CABEf#NCO
ora General de la  Nación

irn:eoniaILá;:s:,:cn,ódnOPSa,R
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA  NAClÓN

En  ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en  los artículos  185 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

2OOO,   en   caso   de  vacancia   definitiva   de   un   empleo   de   carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en  encargo a empleados de carrera,  o en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡gidos para su desempeño.

Que el ariículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la provisionalidad,  cuando se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera,  podrán  hacerse  hasta  por seis (6)

meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado  el   proceso   de   selección,   el  término   de  duración   del
encargo  y  de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta  que  culmjne el  proceso  de

selección.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -PRORROGAR, el encargo,  hasta por seis (6) meses a los

funcionar¡os   que   a   continuac¡ón   se   relacionan   para   desempeñar   un   cargo   de

carrera, asÍ:

No. CÓdula Nombres Cargó en carrera Cargo en encargo

1 3140623
CARLOS PROCURADOR   JUDICIAL   ll,

PROCURADOR  DELEGADO,Cód¡goOPD,GradoEA(ID.4357)delaSALA

HUMBERTO CÓdigo   3PJ,   Grado   EC   (lD. DISCIPLINARIA                          DE
GARCIA PARRADO 0857) JUZGAMIENTO                        DESERV'DORESPÚBLICOSDEELECCIONPOPULAR

2 6772064
LUIS  GABRIEL PROFESIONAL

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.4875),conubicación

SANTAMARIA UNIVERSITARIO,            CÓdigO
laboral                     en                     laPROCuRADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOPEREIRA

MEJIA 3PU,  Grado  15  (lD.  2487)

Proceso:  Documental  l  Códjgo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022



lS.l

pRO¢umuRiA
6EmDEu«m

DECRETO No.0  5  9   5

(          30ABR2024              )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

3 7601723
SAID JOAN PROCURADOR   JUDICIAL   l,

PROCURADOR   JUDICIAL   ll,CÓdigo3PJ,GradoEC(lD.1121)delaPROCURADuRÍA

ALFARO CÓdigo   3PJ,   Grado   EG   (lD, 138    JUDICIAL    ll     PARA    EL

PALOMINO 1482) MINISTERlO     PÚBLICO     ENASUNTOSPENALESRIOHACHA

4 12987318
MARTIN  EDUARDOURRESTIOVIEDO

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓdigo3PU,Grado17(ID.1831)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0577),conub¡caciónlaboralenlaOFICINADETECNOLOGIA,lNNOVACIONYTRANSFORMACIONDIGITAL

5 22515764
PIEDAD JOHANNAMARTINEZAHUMADA PROFESlONALUNIVERSITARIO,            CÓdigo3PUtGrado17(lD.1841)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0667),conubicaciónlaboralen'aOFICINAJuRIDICA

6 30743556
ELVA ANGELAROSEROFA'Nl

PROFESIONALUNIVERS'TARIO,            CÓd¡gO3PU,Grado17(lD.2335)

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado19(lD.4873),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOPASTO

7 35416549
LuZ  DALY  BALLEN OFICINISTA,      CÓdigO      5OF,

SUSTANCIADOR,           CÓdigO4SU,Grado10(lD.3325),conub¡caciónlaboralenelGRuPODEGESTIONDELA

GUTIERREZ Grado  O6  (lD.  3716) lNFORMACION    LABORAL    -DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

8 39677493

MARLYNDOLORESGUERREROHERNANDEZ
TECNICO

PROFES'ONALUNIVERSITARIO,            CÓdigo3PU,Grado17(lD.2331),conubicac¡Ónlaboralenel

ADMINISTRATIVO,        CÓdigo GRuPO    DE    GESTION    DE
4TM,  Grado  16  (lD.  2716) NOMINA,    AFILIACIONES    YPENSIONES-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

9 39728510
NANCY TIUSO SUSTANCIADOR,           CÓdigo

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado19(lDi4605),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA

CESPEDES 4SU,  Grado  O9  (lD.  3359) DELEGADA    DISCIPLINARIADEINSTRuCClÓN4:CUARTAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

1O 51672870

STELLA DELCARMEN

OFICINISTA,      CÓdigo      5OF,

SECRETARIOPROCURADURÍA,          CÓd¡gO4SP,Grado13(lD.26O3)iconubicaciónlaboralenel

MARTINEZCONTENTO Grado  O6  (lD.  3722) GRUPO    DE    GESTION     DEPERSONAL-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Cédula Nombres Cargo en carrera cargo en encargo

11 51874438
MAR'A UBALDINABRICEÑOCASTELLANOS

SECRETARIO,    Código   5SE,

SECRETARIOPROCURADURÍA,          CódigO4SP,Grado13(lD.26O1),conub¡caciónlaboralenla

Grado O9  (lD.  3571) SALA      DISCIPLINARIA      DEJUZGAMIENTODESERVIDORESPÚBLICOSDEELECCIONPOPULAR

12 52534469
ANDREA NATALY PROCURADOR   JUDICIAL   l,

PROCURADOR  DELEGADO,CÓdigoOPD,Gradc,EA(lD.4361)delaSALA

BERMUDEZ CÓdigo   3PJ,   Grado   EG   (lD. DISCIPLINARIA                          DE

SANCHEZ 1335) JUZGAMIENTO                        DESERVIDORESPÚBLICOSDEELECCIONPOPULAR

13 65741419
LIZ  MABELBECERRAIMITOLA

PROFESIONAL

PROFESIONALuNIVERSITARIO,            CÓdigO3PU,Grado18(lD.5435),

UNIVERSITARIO,            CÓd¡go con    ubicac¡Ón    laboral   en    la

3PU,  Grado  17  (lD.  2281) PROCURADURÍAPROVINCIAL                    DElNSTRUCClÓNG'RARDOT

14 79049091
MANUEL GAMA SUSTANCIADOR,           CÓdigO

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓdigo3PU,Grado18(lD.5279),conub¡caciónlaboralenla

AGU'RRE 4SU,  Grado O8 ('D.  3402) SALA      DISCIPLINARIA      DEJUZGAMIENTODESERVIDORESPÚBLICOSDEELECClONPOPULAR

15 7929655O
LUIS  FERNANDODIAZALBARRACIN

TECNICO

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CódígO3PU,Grado17(lD.178O),conubicac¡Ónlaboralenel

ADMINISTRATIVO,        CÓdigo GRUPO    DE    GESTION    DE
4TM,  Grado  16  (lD.  2718) NOMINA,    AFILIACIONES    YPENSIONES-DIVISIONDEGEST'ONHuMANA-SECRETARIAGENERAL

16 79374733
JORGE  EUMONTESGONZALEZ

OFICINISTA,      CÓd¡go      5OF,GradoO6(lD.3916)

SECRETARIOPROCURADURÍA,          CÓd¡go4SP,Grado10(lD.27O5),conub¡caciórilaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNVELEZ

17 79491770
OMAR GONZALEZVIVAS OFICINISTA,      CÓdígo      5OF,GradoO6(lD.3822)

AuXILIARADMINISTRATIVO,        CÓd¡gO5AM,Grado10(lD.3635),conubicac¡Ón'aboralenlaPROCURADUR'ADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS9:PARAELSEGUIMIENTOALOSRECURSOSDELSISTEMAGENERALDEREGALIAS
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No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

18 91499575
LUIS  FELIPE PROFESIONAL

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.4789),conubicaciónlaboralenla

SAAVEDRA UNIVERSITARIO,            CÓdigO PROCURADUR'A
LAGOS 3PU,  Grado  17  (lD.  2352) PROVINCIAL                               DEJUZGAMIENTOBUCARAMANGA

19 1O32361696
PAOLA ANDREAGARCIAZuLuAGA

PROFESIONAL
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0689),conub¡cac¡Ón

UNIVERSITARIO,            CÓdigO laboral    en    el    GRUPO     DE
3PU,  Grado  17  (lD.1836) CONTRATACIONSECRETARIAGENERAL

20 1 O32366031
CAMILO ANDRES SUSTANCIADOR            CÓdjgo

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓdigo3PU,Grado17(lD.2O42),

VARGAS  RENGIFO 4SU,  Grado  11  (lD.  2903)
con    ubicac,Ón    'aboral    en    elCENTRODECONCILIACIONENMATERIACIVILYCOMERCIAL-BOGOTA

21 1 O36648700
JOSE JAVIER SECRETARIO

SECRETARIOPROCURADURÍA,          Cód¡go4SP,Grado13(lD.2589),

PINEDA PROCURADURÍA,          CÓd¡go con    ub¡cac¡Ón    laboral    en    la
BETANCUR 4SP,  Grado  11  (lD.  2658) PROCURADURÍAREGIONAL                    DElNSTRUCClÓNANTlOQUIA

22 1128421918
MAGALY THAI RIT SUSTANCIADOR            CÓdigO

PROFESIONALuNIVERSITARIO,            CÓdigO3Pu,Grado17(lD.1869),

ORTEGON  GOMEZ 4SUi  Grado  O9  (lD.  3354)
con    ubicación    laboral    en    laPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINAR'ADEJUZGAM'ENTO2

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR,   los  encargos  a  los  funcionarios  que  a

continuación  se  relacionan,  m¡entras  dure  la  situación  administrativa  en  ia  que  se

encuentra  el  t¡tular del  respectivo  empleo o  hasta  que  las necesidades  del  servicio

lo determinen,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

1 4264826
CARLOSPLUTARCORIVERAMONROY

OFICINISTAi      Código      5OF,GradoO6(lD.3856)

PROFESlONALUNIVERSITARlO,            CÓd¡go3PU,Grado17(lD.2202),conubicac¡Ón'aboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNBOYACAenelempleodeHECTORENRIQUEROJASLOPEZ
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No. CÓdula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

2 4279539
HECTOR  ENRIQUEROJASLOPEZ

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓd¡go3PU,Grado17(lD.2202)

ASESORi  Código  lAS,  Grado19(lD.0679),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNBOYACAenelempleodeYOSSERTHYAIRTHMOSQUERAPEREA

3 5892948
NEYIDSOLORZANOSALAS

OFICINISTA,      CÓdigO      5OF,

TECNICOADMINISTRATIVO,        CódigO4TM,Grado16(lD.2718),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEGESTIONDENOMINA,AFILIACIONESY

Grado O6(ID.  3719) PENSIONES   -   DIVISION   DEGESTIONHuMANA-SECRETARIAGENERALenelempleodeLulSFERNANDODIAZALBARRACIN

4 19496950
ALEJANDROPEREIRAALDANA

SECRETAR'O

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0700),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACON

PROCURADURIA,          CÓdigo FuNCIONES        MIXTAS       5:
4SP,  Grado  13(lD.  2594) PARA         EL         MINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESenelempleodeRAFAELANTONIOBERMUDEZYACAMAN

5 19498104
CARLOS ALBERTOBARONCRUZ

PROFESIONAL

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓd¡go3PU,Grado17(lD.1836),

UN IVERSITARIO,            CÓdigo con    ubicac¡Ón    laboral    en    la
3PU,  Grado  15(lD.  2495) SECRETARIA   GENERAL   enelempleodePAOLAANDREAGARCIAZULUAGA

6 23326756
MARI ELAALFONSO  PARRA

AUXI L'AR                  SERVICIOS

OFICINISTA,      CÓdigO      5OF,GradoO6(lD.3856),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍA

GENERALES,     CÓdigO    6AS, REGIONAL                                    DE

Grado O3(lD.  4289) lNSTRuCClÓN   BOYACA   enelempleodeCARLOSPLUTARCORIVERAMONROY

7 4278721O

MONICA  ISABELGUTIERREZMARTINEZ
OFICINISTA,      Cód¡go      5OF,

SECRETARIO,    CÓdigO   5SEiGradoO8(lD.3601),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

Grado O6(lD.  3829) REGIONAL                                  DElNSTRUCClÓNANTIOQU'AenelempleodeANAISROCIOPRECIADOSUAZA
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No. CÓdula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

8 4973779O
MARINA TECNICO      INVESTIGADOR,

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓd¡go3PUiGrado17(lD.2084),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍA

MERCEDES CÓd¡go      4Tl,      Grado      11(lD. DELEGADA                            CON
MUÑOZ  MOVILLA 2573) FUNCIONES        MIXTAS        1;PARALADEFENSADELOSDERECHOSHuMANOSenelempleodeANGELAMARIASANCHEZLEIVA

9 51896617
ANAIS  ROCIOPRECIADOSUAZA SECRETARIO,    CÓdígo   5SE,GradoO8(lD.3601)

SECRETARIOPROCURADURÍA,          CÓdigO4SP,Grado11(lD.2658),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNANTIOQUIAenelempleodeJOSEJAVIERPINEDABETANCUR

10 52O21958

CLAUDIA PROFESIONAL
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0723),conubicac¡Ón

MARCELA UNIVERSITARIO,            Cód¡gO laboral   en   VEEDURIA   en   el

CARDOZO  NINO 3PU,  Grado  17(lD.  2213) empleo           de            MANUELDAGOBERTOCAROROJAS

11 52644198
ANGELA  MARIASANCHEZLEIVA

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓdigO3PU,Grado17(lD.2O84)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0781),conub¡caciónlaboralenlaDIVISIONDECAPACITACION-lEMPenelempleodeMARYOLYPAOLAMEJIAPEREZ

12 53161520

MARIA VIVIANA AUXILIAR                  SERVICIOS

OFICINISTA,      CÓdigo      5OF,GradoO6(lD.3822),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDELA

RODRIGUEZ GENERALES,     CÓdigO    6AS, INFORMAClON    LABORAL    -

MANRIQUE Grado O3(lD.  4264) DIVISION        DE        GESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERALenelempleodeOMARGONZALEZVIVAS

13 54255094
DULFARYMURILLOROA

PROFESIONAL

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado19(lD.0515),conubicacÍÓnlaboralenlaPROCURADURÍA

UNIVERS'TARIO,            CÓdigO REGlONAL                                   DE

3Pu,  Grado  15(lD.  2531) lNSTRUCClÓN  CHOCO en  elempleodeJAIMEALEJANDROGUERRERORAMIREZ
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo en carrera Cargo en encargo

14 71680436
GERARDO

CITADOR,  CÓdlgo  6Cl,  Grado04(ID.4171)

OFICINISTAi      CÓdlgO      5OF,GradoO6(lD.3829),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADUR'A

ALVAREZ REGIONAL                                   DE

CARMONA lNSTRUCClÓN     ANTIOQU'AenelempleodeMONICAlSABELGUTIERREZMARTINEZ

15 79264284

OSCAREDILBERTO

OFICINISTA,      Código      5OF,

TECNICO      INVESTIGADOR,Código4Tl,Grado11(lD.2573),conubicaciónlaboralenlaDIVISIONDERELACIONAMIENTOCONELCIUDADANODESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeMARINAMERCEDESMUÑOZMOVILLA

SANTANAFERRUCHO Grado O6(lD.  3763)

16 79651287
JUAN  CARLOS

PROFESIONALUNIVERSITARlO,            CÓd¡go3PU,Grado15(lD.2494)

PROFESIONALUNIVERSITARIO,            CÓd¡gO3PU,Grado17(lD.1831),conub¡caciónlaboralenlaOF'CINADETECNOLOGIA,

ROMERO  NOVOA lNNOVAClON                                YTRANSFORMAClONDIGITALenelempleodeMARTINEDUARDOURRESTlOVIEDO

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir  de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE

MARGARITA

Procuradora

Elaboró   Carolina  López Esguerra -Grupo Gosiion dB personai  Or
Rev¡só     Diana  Carolina  Negret,e  Guzmár, -Coorc!inadora  -GrupÍ,Gi

Revisó    Car'os Alber`o Caste'bnos Araú]o - Secretario

eneral de la Nación

e.60.a,h
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